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Título I. Disposiciones generales 
 

Capitulo I. Sobre la institución 
 

Artículo 1. De los datos generales de la institución 
 

INSTITUCIÓN I.E.S.P.P. SAN JOSEMARIA ESCRIVA 

Tipo de gestión Publica 

Código Modular 1065374 

Código de Local 352035 

Dirección de la Escuela Cale los Ciruelos s/n - Altura Panamericana Sur Km 
144 San Vicente de Cañete. 

Distrito San Vicente de Cañete 

Provincia Cañete 

Región Lima 

Página Web www.pedagogicocanete.edu.pe 

Correo electrónico josemariaescriva@pedagogicocanete.edu.pe 

Director General Pbro. Nelson Leoncio Goicochea Madueño 

Jefe de Unidad Académica Prof. Víctor Teodoro Quispe Faustino 
 

Jefe de Unidad de Investigación Pbro. Gregorio Cirilo Trinidad Ramos 

Jefe de   la   Unidad   de   Bienestar   y 
Empleabilidad 

Prof. Luz Esther Achulla Susaya 

Secretaria Académica Prof. Juan Alberto Yaranga Charun 

Tipo de gestión Público 

Programas de estudio Educación Inicial 

Educación en Idioma Inglés  

Educación Física 

 

Artículo 2. De los fines de la institución 

a) Brindar una oferta formativa de calidad y pertinente, que cuente con las condiciones 

necesarias para responder a las necesidades educativas y que responda a la demanda 

laboral docente. 

b) Desarrollar competencias para favorecer el pensamiento crítico, el emprendimiento, la 

innovación, la investigación, así como la educación a lo largo de la vida 

c) Ofrecer al estudiante una sólida formación integral, para contribuir con su desarrollo 

individual, social y su adecuado desenvolvimiento laboral. 

d) Favorecer al desarrollo del país y a la sostenibilidad de su crecimiento a través del 

incremento del nivel educativo, la producción intelectual y la competitividad. 

 

 

 

mailto:josemariaescriva@pedagogicocanete.edu.pe


Capitulo II. Sobre el reglamento institucional 
 

Artículo 3. Finalidad 

El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá», es una institución 

educativa de la segunda etapa del sistema educativo nacional que brinda énfasis en una 

formación aplicada orientada a la formación docente y continua con principios y valores católicos. 

Son fines del presente reglamento lo siguiente: 

• Establecer las normas para la organización, convivencia y funcionamiento del Instituto 

de Educación Superior Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá» en coherencia con el 

modelo de servicio educativo. 

• Determinar los lineamientos sobre las funciones básicas, organización y administración 

de las instancias de participación institucional, funciones, perfiles, derechos y 

obligaciones de los servidores. 

• Asignar estímulos y reconocimientos a los estudiantes y egresados, docentes, personal 

administrativo y directivos que conforman la comunidad educativa con el fin de 

promover un clima organizacional adecuado. 

• Regular las faltas, infracciones y sanciones en concordancia con el marco normativo 

vigente y en consideración con los mecanismos de consulta y participación institucional. 

 

Artículo 4. Alcance 

El Presente Reglamento Institucional, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el 

Ministerio de Educación y en el marco legal vigente, es el instrumento de gestión organizacional 

que regula la actuación y funcionamiento de la institución, los principios de gestión, las funciones 

específicas, división del trabajo, perfiles de puestos directivos y responsabilidades, derechos, 

deberes, estímulos y sanciones de los actores que conforman la institución. 

Es de cumplimento obligatorio para la Dirección General, Jefatura de Unidad Académica, de 

Investigación, Bienestar y empleabilidad, Formación continua, Secretaría académica, 

coordinación de programa de estudios, área de Calidad, personal administrativo, trabajadores, 

estudiantes y alumnos egresados de la institución. 

 

Artículo 5. Bases legales 

a) El presente Reglamento Institucional tiene como sustento legal el siguiente marco 

normativo: 

b) Constitución Política del Perú de 1993. 

c) Decreto Ley N° 23211, acuerdo entre la Santa Sede y el Estado Peruano. 

d) Ley N° 28044, Ley General de Educación y su Reglamento. 

e) Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 

Pública de sus Docentes. 

f) Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y sus modificatorias. 

g) Ley N° 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones 

educativas. 

h) Ley N° 27942, Ley de prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual. 

i) Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

j) Ley N° 30057, Ley de Servicio Civil. 



k) R.M. N° 0032-82-ED, que reapertura la Escuela Normal Mixta de Cañete 

l) R.M. N° 047-96-E Renovación de Convenio suscrito entre el Ministerio de Educación y 

la Prelatura de Cañete, Yauyos y Huarochirí para la Dirección y Administración del 

Instituto Superior Pedagógico “Cañete” 

m) Decreto Supremo N° 49-84-ED, Adecuación de la Escuela Normal Mixta de Cañete a 

Instituto Superior Pedagógico de Cañete a Instituto Superior Pedagógico de Cañete, 

Departamento de Lima. 

n) Resolución Directoral Regional N° 00127 que autoriza el cambio de denominación de 

los Institutos de Educación Superior Pedagógicos Públicos de Cañete a San Josemaría 

Escrivá 

o) Resolución Directoral N° 004103-2003-DEL, que reconoce el cambio de nombre del 

Instituto Superior Pedagógico Público “Cañete”, por el de Instituto Superior 

Pedagógico Público “San Josemaría Escrivá” 

p) R.M. N° 023-2010-ED, Plan de Adecuación de los Institutos y Escuelas de Educación 

Superior 

q) R.D. N° 006-2011-ED, Lineamientos Complementarios para el proceso de adecuación. 

r) R.V.M. N° 205-2020-MINEDU “Disposiciones que regulan los procesos de 

alineamiento de los puestos y de funciones de los directores generales, responsables 

de unidades, áreas y coordinaciones de los Institutos y Escuelas de Educación Superior 

Pedagógica Públicos" 

s) Decreto Supremo N° 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28044, 

Ley General de Educación. 

t) Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el reglamento de la Ley 

N°30512 

u) Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley N° 

30057, Ley del Servicio Civil. 

v) Decreto Supremo N° 010-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29719, 

Ley que promueve la convivencia sin violencia en las Instituciones Educativas. 

w) Decreto Legislativo N° 1410-2018, decreto legislativo que incorpora el delito de acoso, 

acoso sexual, chantaje sexual y difusión de imágenes, materiales audiovisuales o 

audios con contenido sexual al código penal, y modifica el procedimiento de sanción 

del hostigamiento sexual. 

x) Decreto Supremo N° 009-2020-MINEDU, Ley que aprueba el Proyecto Educativo PEN 

al 2036. El reto de ciudadanía plena. 

y) Resolución Ministerial N° 570-2018-MINEDU, Modelo de Servicio Educativo para las 

Escuelas de Educación Superior Pedagógica. 

z) Resolución Viceministerial N° 082-2019-MINEDU, aprueban la Norma Técnica 

denominada “Disposiciones para la Elaboración de los Instrumentos de Gestión de las 

Escuelas de Educación Superior Pedagógica”. 

aa) Resolución Viceministerial N° 205-2020-MINEDU, “Disposiciones que regulan los 

procesos de alineamiento de los puestos y funciones de los directores generales, 

responsables de unidades, áreas y coordinaciones de los ISP/EEP” 

bb) Resolución Viceministerial N° 177-2021-MINEDU, que aprueba el documento 

normativo denominado “Orientaciones para el desarrollo del servicio educativo en los 

Centros de Educación Técnico Productivo e Institutos y Escuelas de Educación 



Superior”. 

cc) Resolución Viceministerial N°037- 2022-MINEDU, “Orientaciones para la 

implementación del retorno progresivo de la presencialidad y/o semi presencialidad 

del servicio educativo en los Centros de Educación Técnico-Productivo e Institutos y 

Escuelas de Educación Superior, en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID- 

19”. 

dd) Resolución Viceministerial N°097-2022- MINEDU. Aprueban el Documento Normativo 

denominado Disposiciones que regulan la evaluación de las Condiciones Básicas de 

Calidad con fines de licenciamiento de las Escuelas de Educación Superior Pedagógica. 

ee) Resolución de secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-PCM/SGP, Norma Técnica 

para la Implementación de la Gestión por Procesos en las Entidades de la 

Administración Pública. 

ff) Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2019-PCM/SGP, que aprueba la 

Norma Técnica para la Gestión de la Calidad de Servicios en el Sector Público. 

gg) Ley de Base de la carrera administrativa DL. N°276. 

hh) Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la ley de Carrera administrativa 

DL:276 

ii) Resolución Ministerial N° 441-2019-MINEDU, aprueba Lineamientos Académicos 

Generales para las Escuelas de Educación Superior Pedagógica Públicas y privadas. 

jj) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 238-2014-SERVIR-PE, que aprueba las Normas 

para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las 

Entidades Públicas. 

kk) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 313-2017-SERVIR/PE, que aprueba la Guía 

Metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable 

a los regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley de Servicio Civil. 

ll) Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual 

mm) Decreto Supremo N° 019-2019-MIMP, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 27942. 

m) Decreto Legislativo N° 1410, que incorpora el delito de acoso, acoso sexual, 

chantaje sexual y difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con 

contenido sexual 

nn) al Código Penal y modifica el procedimiento de sanción del hostigamiento sexual. 

oo) Ley N° 30364, La Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

pp) Resolución Ministerial N° 428-2018-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica 

denominada "Disposiciones para la prevención, atención y sanción del hostigamiento 

sexual en Centros de Educación Técnico-Productiva e Institutos y escuelas de 

Educación Superior. 

qq) RVM 165-2020-MINEDU. Aprueba el documento normativo denominado 

“Lineamientos para el desarrollo del proceso de admisiones de programas de estudios 

en las Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicas y privadas”. 

 

Artículo 6. De los objetivos del reglamento institucional 

Son objetivos del reglamento institucional: 

a) Regular el desarrollo académico e institucional de los diferentes actores de la 

comunidad educativa, enmarcado en la visión y misión de esta. 



b) Definir las funciones, deberes, derechos, estímulos y sanciones de cada uno de los 

actores educativos de acuerdo con los cargos o responsabilidades asumidos. Aplicable 

en las diferentes modalidades del servicio (presencial, semipresencial, a distancia) 

c) Establecer los lineamientos específicos de la vida institucional de todos los actores 

educativos con el fin de educar integralmente a los estudiantes. 

d) Normar los procedimientos que tendrán en cuenta los actores educativos en la 

planificación, organización, implementación, ejecución y control de los procesos 

estratégicos, misionales y de soporte para una eficaz gestión por resultados. Los mismo 

que son aplicables para las diversas modalidades del servicio 

e) Regular los lineamientos generales y requisitos para el proceso de admisión y acceder a 

una vacante en las carreras profesionales que oferta la institución una o dos veces por 

año según la aprobación de metas a cargo de la DRE, y las disposiciones promocionales 

para la admisión y otorgamiento de beneficios a los deportistas calificados, víctimas de 

violencia política, discapacitados, estudiantes talentosos, los que ocupan primeros 

puestos en la academia institucional y aquellos que están cumpliendo el servicio militar. 

f) Regular los procesos y requisitos a presentar para la sustentación de tesis con fines de 

titulación. 

g) Orientar y cautelar el cumplimiento de la normatividad y reglas de convivencia social 

para la democratización y el accionar transparente de la comunidad educativa. 

 

Artículo 7. Alcance del reglamento institucional 

El reglamento institucional comprende a todos los actores educativos, conformado por: 

estudiantes, personal directivo, jerárquico, docente, administrativo y egresados. En el desarrollo 

de las diferentes modalidades del servicio (presencial, semipresencial, a distancia) 

 

Artículo 8. Reapertura, Revalidación, Objetivos de la Institución 

El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “San Josemaría Escrivá”, domiciliado en Av. 

Libertad s/n de la ciudad de San Vicente de Cañete, Departamento de Lima, es una institución 

educativa de gestión pública, fue reaperturado por RM. Nº 0032-82-ED del 25-01-82, como 

Escuela Normal Mixta de Cañete. Luego ascendió a la categoría de Instituto Superior Pedagógico 

de Cañete por DS. Nº 049-84- ED, posteriormente se renueva la autorización de funcionamiento 

según DS. Nº 09-94-ED del 26-05-96 y por RD N° 004103-DEL, cambia de Razón Social a Instituto 

Superior Pedagógico Público “San Josemaría Escrivá”, según Ley de Institutos y Escuelas de  

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes. 

En el año 2016 mediante Resolución Directoral N° 137-2016- MINEDU/VMGP/DIGEDD/DIFOID de 

fecha 04 de mayo del 2016 se resuelve revalidar la autorización de funcionamiento del Instituto 

de Educación Superior Pedagógico Público “San Josemaría Escrivá” de la región Lima Provincias 

las carreras de Educación Inicial, Computación e Informática, e Idioma Inglés, por un periodo de 

04 años. Asimismo, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Ad Hoc N° 195- 

2016-SINEACE/CDAH-de fecha 13 diciembre del 2016 se logra la acreditación del IESPP “San 

Josemaría Escrivá” de la Región Lima Provincias, con una vigencia de dos (02) años en 

cumplimiento a las condiciones básicas de calidad 



Título II. Estructura organizativa de la 
institución 

 

Capitulo I. Del régimen de gobierno/gobernanza institucional  
 

Artículo 9. De los principios de gestión del IESPP 

El IESSP “San Josemaría Escrivá” orienta la gestión institucional basada en los principios expuestos 

dentro del marco legal del Ley N° 30512 y proponiendo situaciones de desafío a partir de la Visión, 

Misión, principios y valores institucionales, en consonancia con el objetivo de la política nacional 

de modernización y sus ejes transversales como directrices proponiendo los siguientes 

lineamientos de gestión: Gestión por resultados y gestión por procesos. 

Con el objetivo de analizar resultados centrados en los ciudadanos y en la satisfacción de sus 

demandas y necesidades. Así mismo el IESSP cuenta con un planeamiento estratégico 

considerando los compromisos políticos y los mandatos de los planes gubernamentales con un 

estilo de liderazgo democrático logrando efectos trascendentes al cambiar la motivación de los 

actores de la comunidad educativa al utilizar estrategias para efectos positivos que inicia desde 

lo regular hasta lograr el compromiso 

El modelo de gestión asumido, y que será implementado progresivamente, tiene como 

principales características las siguientes: 

Centralidad de lo pedagógico: como institución de educación superior pedagógica, somos una 

unidad clave en el sistema educativo y que el trabajo fundamental, tanto nuestro, como del 

sistema, es la generación de aprendizajes. 

Funcionalidad: Busca dinámica de trabajo, de participación, de intercambio de información, de 

colaboración que debe trascender y superar la organización administrativa. Esta dinámica debe 

tener ciertas reglas y ser permanente y fluida. 

Lograr incorporar este principio y mantenerlo permanentemente como algo “propio y constante” 

requiere, en nuestra institución, un cambio cultural. No es solo una orden o directiva que todos 

deberían cumplir. Es lograr, en todos los miembros de la empresa, una ACTITUD leal, franca 

sincera, constante y sobre todo cooperativa en este sentido. 

Este principio no opera en soledad. Adquiere debida dimensión si lo hace en concordancia con 

los otros principios, en una dinámica claramente sistémica. Por ello lo que se mencionará en otros 

puntos más abajo, contribuye de manera preponderante al fortalecimiento del principio de 

funcionalidad. 

Co-Responsabilidad: Significa que todos sin excepción y en todos los niveles tienen algo de 

responsabilidad en los éxitos y fracasos de la institución. Por supuesto, mientras más alto es el 

nivel de un funcionario, es común pensar que su grado de responsabilidad sea mayor. Pero en el 

caso de crisis, accidentes y situaciones similares, aún desde niveles muy bajos, si alguien vio o 

presintió algo Y NO LO DIJO, no habría cumplido con su cuota de responsabilidad. 

Este principio rompe con los cánones y costumbres tradicionales en nuestras organizaciones, que 

tienden a separar, dividir, sectorizar, aislar a sus dependencias y a sus miembros, en vez de 

integrarlos y hacerlos participar. 

Trabajo en equipo: es la visión compartida que tenemos acerca de hacia dónde queremos ir y de 

cuáles son las concepciones y los principios educativos que queremos promover.  

 

 

 

 



También tiene que ver con procesos que faciliten la comprensión, planificación, acción y reflexión 

conjunta acerca de qué queremos hacer y cómo; somos conscientes de que para que estos 

procesos sean efectivos, tienen que desarrollarse de manera colegiada. 

Apertura al aprendizaje y a la innovación: parte de la capacidad de los docentes formadores de 

innovar para el logro de los objetivos estratégicos, romper inercias, barreras y temores, 

favoreciendo la claridad de metas y fundamentando la necesidad de transformación. La IESPP 

José María Escriva apuesta por ser una organización abierta al aprendizaje, por tanto, tiene el 

reto de ser capaz de encarar y resolver sistemáticamente problemas, generar nuevas 

aproximaciones y aprender a partir de la propia experiencia y de la de otros, cuestionarla, 

recuperarla y generar conocimiento para trasladarlo a sus prácticas. 

Culturas organizacionales cohesionadas por una visión de futuro: seremos capaces de enfrentar 

el futuro a partir de tener los objetivos claros y de generar consensos, donde los actores podamos 

promover una organización inteligente rica en propuestas y creatividad, que estimulen la 

participación, la responsabilidad y el compromiso. 

Una intervención sistémica y estratégica: supone elaborar la estrategia o el encadenamiento de 

situaciones a reinventar para lograr los objetivos que nos planteamos, supone también hacer de 

la planificación una herramienta de autogobierno y contar con las capacidades para llevar 

adelante esa intervención. 

 

Artículo 10. Del modelo de gestión del servicio educativo del ISPP 

En el marco de los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación, el modelo de gestión 

constituye la forma que adopta la institución educativa para definir y organizar los procesos 

pedagógicos y de gestión que permitan la prestación de los servicios y el cumplimiento de sus 

objetivos estratégicos. Esta forma de prestación del servicio tendrá, para esos efectos, un 

componente pedagógico y un componente de gestión. 

 

Artículo 11. De los procesos misionales del IESPP 

Los procesos misionales constituyen la secuencia de valor añadido del servicio e impactan sobre 

la satisfacción del usuario, se vinculan directamente con los procesos misionales de sus 

principales proveedores y usuarios, manteniendo una interrelación con los procesos estratégicos 

y de soporte. Su ubicación e interrelación dan cuenta del modelo de gestión de la institución. 

Todos culminan con la entrega final de un servicio. Están a cargo de las unidades y áreas del 

instituto San Josemaría Escrivá 

Esta entrega del servicio, puede darse en las diferentes modalidades: presencial, semipresencial 

y a distancia. 

Para el caso del IESPP San Josemaría Escrivá, estos procesos son: 

• Gestionar la formación académica 

• Gestionar la formación continua 

• Gestionar la participación institucional 

• Desarrollo personal 

• Investigación e innovación en FID 



• Seguimiento de egresados 

• Promoción del bienestar y empleabilidad 

 

Artículo 12. De los procesos estratégicos del IESPP 

Los procesos estratégicos son los que definen y despliegan las estrategias y objetivos de la 

institución, proporcionan directrices, límites de actuación al resto de los procesos e intervienen 

en la visión de la institución. Son insumos críticos para la gestión de los procesos misionales. Están 

a cargo de la Dirección General y las oficinas de asesoramiento de la institución. Para el caso de 

la IESPP “San Josemaría Escrivá”, estos procesos son: 

• Gestión del cambio 

• Planificación, monitoreo y evaluación 

 

Artículo 13. De los procesos de soporte del IESPP 

Los procesos de soporte del IESPP San Josemaría Escrivá abarcan las actividades necesarias para 

el correcto funcionamiento de los procesos misionales y estratégicos, brindando los recursos 

necesarios, de manera oportuna y eficiente. Están a cargo del área de administración del IESPP 

San Josemaría Escrivá y son los siguientes: 

• Gestión de recursos económicos y financieros 

• Gestión de logística y abastecimiento 

• Gestión de personas 

• Gestión de recursos tecnológicos 

• Atención al usuario 

• Asesoría legal 

 

Artículo 14. Del mapa de procesos del IESPP 

Los procesos organizacionales constituyen una secuencia de acciones, con niveles de articulación 

entre ellos, y que devienen en productos e indicadores concretos, asumidos en el ejercicio de las 

funciones de cada órgano o equipo de trabajo del modelo organizacional del IESPP San Josemaría 

Escrivá. La definición, descripción y detalle de los procesos forman parte del Manual de Procesos 

Institucionales del IESPP San Josemaría Escrivá. 

 

Artículo 15. De la organización del IESPP 

La organización se compone de los siguientes órganos, unidades orgánicas y áreas, de acuerdo 

con lo establecido por el marco legal vigente, los lineamientos del Ministerio de Educación y las 

necesidades y particularidades del IESPP San Josemaría Escrivá que se desprenden del PEI y del 

PCI vigentes: 

o Órganos de alta dirección 

▪ Dirección General 

o Órganos de administración  

▪ Área de Administración 

o Órganos de asesoría 

▪ Área de Calidad 



o Órganos de línea 

▪ Unidad Académica 

• Área de Prácticas Pre Profesionales 

• Coordinación Académica  

▪ Unidad de Investigación 

▪ Unidad de Formación Continua 

▪ Unidad de Bienestar y Empleabilidad 

• Área de Tutoría 

o Comité de defensa del estudiante 

▪ Secretaría Académica 

o Participación  

▪ Consejo asesor 

 
La Dirección General, mediante disposiciones específicas, puede crear áreas funcionales (no 

orgánicas) o equipos de trabajo específicos al interior de los órganos o áreas del IESPP San 

Josemaría Escrivá, de acuerdo con sus particularidades, demandas y necesidades. 

 
Artículo 16. Del organigrama del IESPP 

El organigrama con el cual la IESPP San Josemaría Escrivá tendrá a disposición se evidencia y 

distribuye de la siguiente manera: 



 

 
Figura 1. Organigrama de la institución 
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Capitulo II. De los órganos de alta dirección 
 

 Artículo 17. El Director General 

La Dirección General es el órgano de Dirección, responsable de la gestión académica, institucional 

y administrativa. Responde funcionalmente a la Dirección Regional de Educación. Está a cargo de 

un director general. 

Es el representante legal y máxima autoridad institucional. Es designado en el cargo por la 

Dirección Regional de Educación de Lima-Provincias a propuesta de la Prelatura de Cañete, 

Yauyos y Huarochirí de acuerdo al Convenio aprobado mediante RM N° 047-96-ED del 12 de 

marzo de 1996 y las normas vigentes. Tiene a su cargo la conducción académica y administrativa 

de la organización del IESPP “SJE” 

Es el responsable de dirigir la organización, supervisar y regular las actividades, y, en general, 

ejercer las funciones de dirección política y administrativa de la organización. 

Sus funciones son las siguientes: 
a) Representar legalmente al Instituto de Educación Superior Pedagógico Público «San 

Josemaría Escrivá» en los ámbitos institucionales y académicos 

b) Planificar, monitorear, evaluar y retroalimentar la Gestión de la Calidad en busca de 

asegurar una dinámica organizacional coherente ajustada a sus propósitos y a los más 

altos estándares de calidad, así como la eficacia de sus resultados. 

c) Conducir la elaboración de los instrumentos de gestión: PEI, PCI, PAT, RI, MPI de acuerdo 

a lo establecido en la Norma Técnica correspondiente. 

d) Dirigir el proceso de admisión, programar y aprobar el proceso de matrícula, asegurar 

el normal desarrollo de sesiones de aprendizaje y la realización de las experiencias 

formativas en situaciones reales de trabajo autorizar los traslados, exoneraciones y 

convalidaciones y controlar rigurosamente las evaluaciones. 

e) Gestionar y suscribir alianzas estratégicas con organizaciones públicas y privadas. 

f) Presidir el comité de gestión de recursos propios y actividades productivas y 

empresariales. 

g) Gestionar y coordinar con la Dirección Regional de Educación, para efectos de 

aprobación de metas de ingreso, presupuesto y administración de recursos humanos. 

h) Reconocer a los miembros del consejo asesor. 

i) Promover la investigación e innovación y la proyección social. 

j) Reconocer mediante acto resolutivo a los docentes que desarrollen trabajos de 

investigación o producción de material educativo. 

k) Proponer los programas de estudios a ofrecer considerando los requerimientos del 

mercado laboral. 

l) Proponer el proyecto de presupuesto anual. 

m) Presidir el comité para el proceso de selección para la contratación de personal docente 

y administrativo. 

n) Aprobar el Cuadro de Asignación de Personal para cada semestre académico. 

o) Reconocer mediante acto resolutivo los instrumentos de Gestión institucionales. 

p) Elaborar el informe ejecutivo anual con la participación del Consejo Asesor y lo presenta 

a la comunidad educativa del instituto y al órgano intermedio del sector. 

 



Artículo 18: Comité de defensa del estudiante 

El comité de defensa de los estudiantes depende jerárquicamente de Dirección General. 
Estas funciones se aplican en las diferentes modalidades que se brinde el servicio, ya sea, 

presencial, semipresencial y a distancia. 

Sus funciones son las siguientes: 
a) Implementar, administrar y custodiar un libro para el registro de las incidencia y 

denuncias relacionada al hostigamiento sexual y otros, en las que se encuentre 

involucrado uno/a o más estudiantes. 

b) Es responsabilidad del presidente del Comité de Defensa del Estudiante custodiar el 

libro de denuncias, donde se encuentra consignada la hora y fecha de la denuncia. 

c) Elaborar el Plan Anual de Trabajo en materia de prevención y atención del 

hostigamiento sexual, discriminación, entre otros; en coordinación con la Unidad de 

Bienestar y Empleabilidad, o la que haga sus veces. 

d) Informar periódicamente, y de acuerdo a la gravedad de los acontecimientos, a la 

Unidad de Bienestar y Empleabilidad, y esta a su vez a la Dirección General que 

finalmente emitirá informes semestrales a la Dirección Regional de Educación. Las 

denuncias reportadas en su institución educativa deberán preservar la confidencialidad 

de los datos personales. 

 

Artículo 19. Del consejo asesor 

El Consejo Asesor es la instancia de asesoría, participación y vigilancia de la institución 

responsable de acompañar la revisión, monitoreo y supervisión del Proyecto Educativo 

Institucional, el presupuesto y el desarrollo de los instrumentos de gestión. 

Es el responsable de asesorar al Director General en materias formativas e institucionales. Está 

conformado por un representante de los docentes, un administrativo, un estudiante del VIII ciclo 

(del tercio superior). 

No tiene un carácter orgánico ni supone puestos en los instrumentos de gestión de personal. Su 

funcionamiento está regido por un reglamento específico, y la participación de los miembros del 

Consejo Asesor es ad honorem. 

Sus funciones son las siguientes: 

 
a) Plantear a la Dirección General la creación, fusión o supresión de programas de estudios, 

y adecuaciones de las normas de organización interna y otros lineamientos. 

b) Participar en la marcha de la institución, emitiendo opinión sobre los asuntos que le sean 

consultados, promoviendo la práctica de la cultura de la autoevaluación de la gestión. 

c) Recomendar y opinar sobre el otorgamiento de estímulos al personal docente, 

administrativo y estudiantes. 

d) Brindar asesoramiento a la Dirección General en la conducción de la institución 

e) Proponer alternativas para el mejoramiento de la gestión y los resultados institucionales. 

f) Brindar opinión respecto a los criterios de evaluación de la institución. 



g) Fomentar espacios y canales fluidos y efectivos de comunicación entre estudiantes, 

formadores, administrativos y personal jerárquico que permitan la participación 

democrática, la búsqueda de consensos y el diálogo para la acertada toma de decisiones. 

h) Convocar al sector profesional para evaluar el desempeño de los egresados e identificar 

oportunidades de mejora en el proceso formativo. 

i) Otras que se precisen en su reglamento específico. 

j) Participar de la actualización y evaluación del Proyecto Educativo Institucional de la IESPP 

“San Josemaria Escriva” 

 

 

Capitulo III. De los órganos de asesoría  
 

 Artículo 20. De la jefatura del área de Calidad 

Es el responsable del aseguramiento de la calidad del servicio académico, administrativo e 

institucional. Depende de la Dirección General. Para el ejercicio de las funciones ligadas a sistemas 

administrativos, el Área de Administración puede crear unidades funcionales o equipos de trabajo 

para asegurar el nivel de especialización necesario, sobre todo en materias como recursos 

humanos, presupuesto y finanzas, y abastecimiento. 

Estas funciones se aplican en las diferentes modalidades que se brinde el servicio, ya sea, 

presencial, semipresencial y a distancia. 

Sus funciones son las siguientes: 
a) Exponer a la Dirección General las políticas y lineamientos, estándares y criterios de 

gestión de la calidad de los procesos académicos e institucionales del IESPP San Josemaría 

Escrivá, en el marco de la política de aseguramiento de la calidad. 

b) Guiar los procesos de aseguramiento de la calidad y mejora continua. 

c) Verificar la dotación oportuna de materiales y recursos para las jefaturas, personal 

docente y administrativo. 

d) Manejar el Directorio de Instituciones y personal del Instituto. 

e) Elaborar y aplicar instrumentos de autoevaluación y evaluación de la calidad del servicio 

educativo que oferta la institución. 

f) Proponer y liderar la formulación participativa de los documentos de planeamiento 

estratégico e institucional del IESPP San Josemaría Escrivá, así como su desarrollo 

organizacional, asegurando la participación de los órganos de línea y del Consejo Asesor. 

g) Organizar un sistema de aseguramiento de la calidad del servicio educativo. 

h) Elaborar y ejecuta el Plan Anual de Trabajo de su Área. 

i) Coordinar, monitorea y participa activamente en la elaboración de documentos de 

gestión. 

j) Elaborar el cronograma de actividades pedagógicas para la implementación de la 

documentación requerida para la acreditación y licenciamiento institucional. 

k) Organizar la atención al usuario fomentando una cultura de servicio. 

l) Verificar el servicio administrativo en relación a los usuarios. 

a) Verificar que el personal directivo o docente convocado para laborar en proyectos o 

programas en horario paralelo al de su trabajo en la escuela, solicite la licencia respectiva 

en el marco de la Ley N° 30512. 

b) Informar oportunamente a la DRE, a través de la Dirección General, los permisos, las 



licencias solicitadas y las inasistencias del personal en el marco de la Ley N° 30512. 

c) Actualizar el inventario general de bienes y enseres de la escuela y realizar las acciones 

administrativas establecidas para dar de baja equipos y muebles inservibles; y 

recepcionar los enseres de las áreas al término del año lectivo. 

d) Facilitar a través de los responsables de programa de estudios, apoyo logístico a los 

docentes formadores para que desarrollen adecuadamente las actividades académicas y 

formativas de la escuela. 

e) Promover y apoyar la capacitación del personal administrativo, en coordinación con el 

jefe de la Unidad de Formación Continua. 

f) Monitorear las funciones del personal administrativo y proponer estímulos a las acciones 

sobresalientes ante el Comité Asesor. 

g) Ejecutar la apertura o cierre de operaciones contables con la aprobación de la Dirección 

General. 

h) Supervisar la ejecución de los pagos y otras acciones administrativas, económicas y 

financieras. 

 

Capitulo IV. De los órganos de administración 
 

Artículo 21. De la administración 

El Área de Administración es el órgano de apoyo, dependiente de la Dirección General, 

responsable de los procesos relacionados al presupuesto, logística, abastecimiento, recursos 

humanos, tesorería, contabilidad, comunicaciones, gestión documental y atención al público, y 

tecnologías de la información, de acuerdo con lo que disponga su instrumento de organización y 

funciones, y en correspondencia con las competencias administrativas asignadas a la institución. 

Está a cargo de un jefe del Área de Administración, con apoyo de un coordinador del área de 

administración y un asistente administrativo 

Sus funciones son las siguientes: 
i) Proponer, de acuerdo con las normas vigentes, el costo de los servicios que brinda la 

IESPP San Josemaría Escrivá. 

j) Elaborar el rol anual de vacaciones del personal administrativo. 

k) Elaborar y/o actualizar el rol de funciones específicas del personal administrativo, según 

la evaluación de desempeño. 

l) Hacer monitoreo y control del gasto de materiales por resultados. 

m) Elaborar el Informe Económico Final (balance general), presentarlo a la comunidad 

educativa y entregarlo a la Dirección General como insumo para la memoria anual 

institucional y hacer la entrega en físico y virtual. 

n) Realizar otras funciones inherentes y delegadas. 

o) Proponer a la Dirección General las políticas y lineamientos, estándares y criterios de 

gestión administrativa de la institución 

p) Organizar el archivo del acervo documental y las memorias de la institución. 

q) Administrar racionalmente los bienes y recursos institucionales; velar para que los 

servicios generales y estudiantiles de la institución (biblioteca, sala de recursos, 

laboratorio de ciencias, laboratorio de informática, museo, gimnasio, etc.) estén en 

óptimas condiciones y presten buen servicio en las actividades académicas, formativas, 

administrativas, de proyección social y recreativa. 



r) Informar a las autoridades y a la comunidad educativa sobre el manejo de los recursos y 

bienes institucionales. 

s) Asegura la disponibilidad y actualización de las actas, libros y demás documentos que 

justifiquen los ingresos y egresos de la institución para las autoridades del sector o 

personas que lo soliciten. 

t) Proponer estrategias de autogestión para ser incluidas en el PEI, que contribuyan a 

ampliar el presupuesto institucional, proveer los recursos necesarios para la óptima 

gestión académica y administrativa, evaluar los resultados y diseñar acciones de mejora. 

u) Elaborar el anteproyecto del presupuesto general de la escuela y presentarlo a la 

Dirección General, para que en coordinación con el Consejo Asesor elabore el 

presupuesto anual; asimismo ejecuta, evalúa e informa la ejecución presupuestaria a la 

comunidad educativa. 

v) Verificar el registro de asistencia digital del personal y su permanencia en la escuela por 

el tiempo señalado en la resolución de nombramiento (incluyendo al personal excedente) 

o de contrato e informar mensualmente a la DRE. 

 

Artículo 22. De las funciones del auxiliar de biblioteca 

Estas funciones se aplican en las diferentes modalidades que se brinde el servicio, ya sea, 

presencial, semipresencial y a distancia. 

Las funciones del auxiliar de biblioteca son las siguientes: 
a) Realizar el seguimiento de préstamos y devoluciones del material bibliográfico. 

b) Actualizar y seleccionar el material bibliográfico según los requerimientos institucionales. 

c) Elaborar la estadística de la atención interna del material a su cargo. 

d) Realizar el inventario periódico de material bibliográfico. 

e) Orientar a los usuarios en la búsqueda adecuada de la información requerida. 

f) Elaborar y proponer las normas de uso y administración del material bibliográfico a su 

cargo. 

g) Publicar los servicios que ofrece la biblioteca a la comunidad educativa de la institución 

con información actualizada 

h) Informar semestralmente sobre el uso del servicio, adquisiciones, pérdida o deterioro de 

los textos bibliográficos y otros bienes. 

i) Realizar otras funciones inherentes y delegadas. 

j) Emitir los carnés de usuario de biblioteca. 

k) Elaborar e implementar el plan de adquisición y promoción del uso del material 

bibliográfico. 

l) Recibir, codificar e incorporar el material bibliográfico nuevo proveniente de compras o 

donaciones. 



Artículo 23. De las funciones del responsable de laboratorio de cómputo 

Estas funciones se aplican en las diferentes modalidades que se brinde el servicio, ya sea, 

presencial, semipresencial y a distancia. 

Sus funciones son las siguientes: 
a) Mantener actualizado y clasificado el inventario físico, y demás bienes de laboratorio de 

cómputo. 

b) Informar oportunamente las ocurrencias en el laboratorio de cómputo. 

c) Solicitar oportunamente los materiales necesarios para el laboratorio de cómputo. 

d) Elaborar el plan de trabajo de la gestión del laboratorio de cómputo. 

e) Establecer y publicar normas de comportamiento en el laboratorio de cómputo. 

f) Recibir, registrar y ordenar todo el material concerniente a accesorios y/o máquinas de 

cómputo. 

g) Velar por la seguridad, conservación y limpieza del material físico del laboratorio de 

cómputo. 

h) Apoyar en el mantenimiento y reparación de los equipos de cómputo. 

i) Supervisar al oficinista de la institución, y verificar que este registre las actividades 

institucionales en la página web. 

j) Realizar otras funciones delegadas por necesidad de servicio. 

 

Capitulo III. De los órganos de línea 
 

Artículo 24. De la unidad académica 

Es el responsable de planificar, supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades académicas. 

Está conformada por áreas académicas responsables de las actividades propias de los programas 

de estudios conducentes a la obtención de un título. De acuerdo a lo establecido en el marco 

legal y en función de las particularidades de la institución, la Unidad Académica está conformada 

por las áreas académicas, área de práctica y práctica preprofesional. 

Sus funciones son las siguientes: 
a) Planificar, supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades académicas, para 

implementar los programas(s) de estudio de Formación Inicial Docente y las prácticas 

Pre-Profesionales. 

b) Determinar el requerimiento de docentes para la dotación de materiales de acuerdo a la 

planificación curricular y de clases, para atender los programas de estudios. 

c) Proyectar, supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades académicas y de formación 

profesional de la institución 

d) Aprobar la planificación de los recursos y materiales necesarios, para el desarrollo 

pertinente de actividades educativas del programa(s) de estudio. 

e) Asegurar el desempeño de los formadores de aula con el fin de fortalecer las prácticas 

pedagógicas. 

f) Participa activamente en la actualización de los documentos de gestión, tales como: PAT, 

RI, MPI, PEI, PCI y otros. 

g) Proponer a la Dirección General el Cuadro de Horas por cada semestre académico de 

acuerdo a las especialidades y programas de estudios según las Normas específicas 

vigentes emanadas de la superioridad. 

h) Procesar, elevar e informar a la Dirección General y socializar en asamblea técnico- 



pedagógica las acciones académicas desarrolladas en los semestres lectivos y 

anualmente sobre las acciones finales del Plan de Trabajo, actividades y logros alcanzados 

en su Unidad. 

i) Gestionar y monitorear la Práctica Pre-Profesional, el asesoramiento permanente al 

estudiante y la retroalimentación a la formación académica. 

j) Coordinar con la Jefatura de Investigación las sustentaciones en coordinación con la 

Dirección General. 

k) Coordinar con los docentes formadores y estudiantes la reprogramación de las horas no 

desarrolladas por reuniones, talleres organizados por la DIFOID u otros para su 

cumplimiento antes o después de su asistencia al evento. 

l) Programar y coordinar con Secretaría Académica los cursos de subsanación, 

convalidaciones, reingresos y otros. 

m) Normar los procedimientos para la elección democrática de la representación estudiantil 

en el Concejo Asesor, promoviendo de manera sistemática y reflexiva de participación en 

el desarrollo del PEI, centrado en los aprendizajes y en las metas de mejora continua. 

 

Artículo 25. De la Unidad de Investigación e Innovación 

La Unidad de Investigación es el órgano de línea de la institución, dependiente de la Dirección 

General, responsable del proceso de desarrollo profesional de la institución, tanto de las acciones 

de mejora continua como las de sistematización y desarrollo de la investigación. Está a cargo de 

un Jefe de Investigación. Tiene a su cargo: Responsable Investigación e Innovación Formación 

Inicial, Asistente Administrativo investigación FI, Responsable Investigación e innovación 

Formación Continua 

Sus funciones son las siguientes: 
a) Planificar, proponer y evaluar proyectos de investigación en función de las líneas de 

investigación con la participación de docentes y estudiantes del Instituto Superior 

Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá». 

b) Difundir los resultados de las investigaciones institucionales por medios físicos o 

electrónicos, para orientar intervenciones educativas basadas en evidencias. 

c) Supervisar el desarrollo de las actividades de Investigación Institucional e Innovación para 

fortalecer las capacidades investigativas del Instituto de Educación Superior Pedagógico 

Público «San Josemaría Escrivá». 

d) Elaborar instrumentos normativos de investigación institucional para favorecer la 

integridad científica y la conducta responsable en la investigación del Instituto de 

Educación Superior Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá». 

e) Promover la creación de redes académicas para mejorar el desarrollo y difusión de la 

investigación institucional desarrollada por el Instituto de Educación Superior Pedagógico 

Público «San Josemaría Escrivá». 

f) Presentar a la Dirección General los proyectos de investigación e informes de 

investigación. 

g) Orientar la línea de investigación formativa de los estudiantes partiendo del análisis del 

contexto mediante la formulación de guías de investigación. 

h) Conducir la investigación e innovación hacia el desarrollo de la formación docente a 

través de la indagación y la producción de conocimiento en contextos reales o plausibles 

de ejercicio profesional que aseguren procesos de mejora continua de la practica 



pedagógica. 

i) Monitorear, supervisar y asesorar el desarrollo de la investigación formativa en 

permanente coordinación con los asesores que orientan a los estudiantes. 

j) Realizar talleres de fortalecimiento académico entre el profesor de práctica y los 

docentes asesores para garantizar la eficiente implementación de la investigación en las 

instituciones educativas, elevando el informe respectivo al Jefe de la Unidad Académica. 

k) Implementar la creación del repositorio de tesis en el Instituto 

 

Artículo 26. De la unidad de formación continua 

La Unidad de Formación Continua es el órgano de línea de la institución, dependiente de la 

Dirección General, responsable de planificar, organizar, ejecutar, supervisar, monitorear y evaluar 

los programas de formación continua institucionales, segunda especialidad y profesionalización 

docente. Está a cargo de un Jefe de Formación Continua, tiene a su cargo: Responsable de 

Desarrollo Profesional, Asistente Administrativo, responsable de Formación Continua y Asistente 

Administrativo Formación Continua. 

Sus funciones son las siguientes: 
a) Regular con la jefatura del Área Administrativa la dotación de recursos, uso de equipos y 

el presupuesto necesario para la ejecución del Plan de la Unidad de Formación Continua. 

b) Planificar y coordinar con el Jefe de Unidad Académica y responsables de programas de 

estudios la ejecución de jornadas pedagógicas de capacitación docente y estudiantil. 

c) Elaborar y ejecutar proyectos pedagógicos para los egresados de la institución y técnicos 

de diversas carreras. 

d) Plantear a la Dirección General las políticas institucionales en materia de formación 

continua, en el marco de la política regional y nacional. 

e) Planificar, organizar, ejecutar, supervisar, monitorear y evaluar los programas de 

formación continua que ofrece la institución, definidos por la Dirección General. 

f) Dirigir los procesos de selección e inducción de docentes formadores, a cargo de la 

unidad. 

g) Articular y dirigir las estrategias con instituciones educativas locales para la identificación 

de sus necesidades formativas, el apoyo en sus planes de mejora, así como para la 

recolección de información de las instituciones educativas que se encuentren en su 

ámbito territorial. 

h) Proyectar, organizar, monitorear y evaluar la ejecución de las actividades programadas 

en el Plan de la Unidad de Formación Continua, e informar a la Dirección General sobre 

los avances y resultados. 

i) Establecer los requisitos para la selección de los postulantes a las diferentes modalidades 

de formación continua que ofrece la institución. 

j) Desarrollar sistemas o mecanismos de monitoreo y evaluación de los programas y del 

desempeño del personal en los programas de formación continua. 

k) Dirigir la puesta en marcha de convenios de formación docente en servicio con el 

MINEDU, DRE u otros actores en el territorio, que permita gestionar la demanda 

Gestionar la participación de los docentes formadores que respondan al perfil requerido 

para las actividades programadas. 

l) Monitorear, evaluar e informar a la Dirección General la ejecución de los proyectos a su 

cargo. 



m) Registrar las certificaciones de capacitaciones correspondientes a su área y elaborar los 

certificados correspondientes. 

n) Cumplir otras funciones inherentes y delegadas por necesidad de servicio. 

 

Artículo 27. De la Unidad de bienestar y empleabilidad 

La Unidad de Bienestar y Empleabilidad, depende de la Dirección General y es responsable del 

proceso de orientación profesional, tutoría y consejería, gestión de becas y defensa del 

estudiante, así como de la gestión de oportunidades laborales, seguimiento al egresado y otros 

mecanismos que coadyuven con la inserción laboral de los estudiantes y egresados. 

En materia de defensa del estudiante, esta unidad orgánica debe desarrollar mecanismos para 

velar por el bienestar de los estudiantes para la prevención y atención en casos de acoso, 

discriminación, etc. 

Sus funciones son las siguientes: 
a) Atender a los estudiantes y miembros de la comunidad educativa que requieran acogida, 

acompañamiento o derivación. 

b) Articular con organismos nacionales e internacionales y proponer la suscripción de 

convenios o alianzas para el apoyo en los programas que establece la unidad. 

c) Sistematizar y difundir información referida a la realidad de los estudiantes y/o del 

personal para su seguimiento y promoción. 

d) Elaborar el plan anual de salud integral y bienestar de los estudiantes y personal de la 

institución orientada a garantizar que los estudiantes, y el personal en general gocen de 

buena salud física y mental para el buen desempeño de sus capacidades. 

e) Plantear políticas de bienestar institucional y salud integral de los miembros de la 

comunidad educativa de la institución 

f) Diseñar, ejecutar y evaluar programas psicopedagógicos y de salud integral, de 

prevención, de promoción de oportunidades laborales y otros. 

g) Coordinar con los órganos y áreas de la institución para la atención permanente de los 

estudiantes. 

h) Participar en el proceso de admisión en la evaluación psicopedagógica y de salud integral 

de los postulantes. 

i) Establecer alianzas con ESSALUD, MINSA, u otros organismos para la atención a los 

estudiantes. 

j) Establecer un cronograma con el sector salud para la atención, y análisis preventivos de 

los estudiantes 

k) Evaluar las acciones realizadas por la unidad e informar oportunamente a la Dirección 

General. 

l) Promocionar a los estudiantes más destacados de los últimos semestres académicos para 

la obtención de una oportunidad laboral dentro y/o fuera de la institución. 

m) Tramitar la suscripción de convenios o alianzas estratégicas con instituciones públicas y 

privadas, así como con empresas para la inserción laboral. 

n) Cumplir otras funciones inherentes y delegadas por necesidad de servicio. 

o) Elaborar la base de datos de egresados en coordinación con el Área de Secretaría 

Académica. 

p) Efectuar un estudio de mercado sobre las carreras que se ofertan. 

q) Gestionar la bolsa de trabajo para los estudiantes y egresados. 



r) Realizar seguimiento a los egresados para tener información sobre su experiencia laboral, 

actualización profesional y herramientas para su empleabilidad. 

 

Artículo 28. De secretaria académica 

La Secretaría Académica es el órgano de línea de la institución, dependiente de la Dirección 

General, responsable del proceso de admisión y del registro académico y administrativo 

institucional. Está a cargo de un/a secretario/a Académico/a. 

La Secretaría Académica debe contar con registros actualizados de la matrícula y notas de los 

estudiantes, así como la adecuación y actualización de normas internas de carácter académico 

para la obtención de grados y títulos, de acuerdo con el marco normativo vigente. Es el 

responsable de organizar y administrar los servicios de registro académico y administrativo 

institucional. 

Sus funciones son las siguientes: 
a) Dirigir el proceso y estrategias para el seguimiento de egresados. 

b) Expedir constancias de estudios y certificados. 

c) Elaborar y publicar el cuadro de méritos y tercio superior. 

d) Elaborar la información estadística del récord académico al término de cada semestre 

académico. 

e) Elaborar la estadística de la deserción estudiantil, el análisis de las causas, implementar 

los planes correctivos de retención en coordinación con la Unidad de Bienestar y 

Empleabilidad, registrarlos en un libro de actas y establecer acciones de mejora. 

f) Guardar bajo responsabilidad y reserva estricta la documentación de la institución. 

g) Cumplir otras funciones inherentes y delegadas. 

h) Plantear políticas   y   lineamientos   vinculados   a los procesos y servicios 

complementarios a su cargo, de acuerdo con el Manual de Procesos Académicos. 

i) Organizar y administrar los servicios de registro académico, de evaluación y certificación 

del estudiante. 

j) Elaborar y sistematizar la base de datos estadística de la escuela. 

k) Participar en el proceso de inscripción y selección de postulantes, de acuerdo con normas 

superiores vigentes que regulan el examen de admisión. 

l) Elaborar documentos de evaluación de uso interno y externo. 

m) Orientar sobre el proceso de evaluación a estudiantes y docentes formadores. 

n) Elaborar resoluciones directorales de traslado interno y externo, licencias y 

convalidaciones de estudios, informe técnico de traslados internos y externos u otros 

documentos propios de su función. 

o) Procesar y publicar, en coordinación con el/la jefe/a de la Unidad Académica, los cursos 

de subsanación. 

p) Organizar y actualizar el archivo del acervo documental. 

q) Organizar e implementar el proceso de titulación profesional: trámites, registro de títulos 

originales y duplicados, expedición y registro de duplicado del diploma de título 

profesional. 

r) Expedir los documentos oficiales de la escuela en formato físico y electrónico a las 

instancias superiores, de acuerdo con el cronograma establecido. 

 
 



Artículo 29. Del área de tutoría 

El Área de Tutoría depende de la Unidad de Bienestar y Empleabilidad, y es responsable del  

acompañamiento personalizado a los estudiantes a lo largo del proceso de su formación, así como 

la orientación a los docentes formadores en el manejo de las relaciones intersubjetivas. Está a 

cargo de un coordinador. 

Estas funciones se aplican en las diferentes modalidades que se brinde el servicio, ya sea, 

presencial, semipresencial y a distancia. 

Sus funciones son las siguientes: 
a) Actualizar con los tutores, los diagnósticos académicos y socioeconómicos de los 

estudiantes y personal docente de la institución, para sustentar los proyectos de tutoría 

y de bienestar. 

b) Monitorear y acompañar la labor de los tutores. 

c) Elaborar, en coordinación con el equipo, el reglamento específico de tutoría. 

d) Planificar, organizar, ejecutar y evaluar proyectos de bienestar institucional. 

e) Tramitar financiamiento y recursos para sustentar algunos proyectos de su área. 

f) Cumplir otras funciones inherentes y delegadas por necesidad de servicio. 

g) Proyectar a la Dirección General las políticas institucionales en materia de tutoría, en 

coordinación con la Unidad Académica y su vinculación con el proceso de formación y 

desarrollo profesionales de la institución. 

h) Planificar, organizar, ejecutar, supervisar, monitorear y evaluar las actividades propias 

del Área. 

i) Coordinar con el equipo de tutores, consensuar objetivos, estrategias y criterios para la 

acción tutorial institucional, que permita el fortalecimiento de la dimensión académica, 

personal, profesional y social de los y las estudiantes. 

j) Realizar talleres dirigidos a docentes encargados de la tutoría, respecto a la metodología 

de trabajo con estudiantes con problemas de aprendizaje, de conducta y otros. 

k) Atender a los estudiantes o derivarlos a especialistas en sus necesidades psicológicas, de 

asistencia social, tutoriales o de salud, en coordinación permanente con la Unidad 

Académica, Secretaría Académica y los formadores tutores. 



Título III. De instancias de 
participación 

 

Capitulo I. De las instancias de participación 
 

Artículo 30. Propósito de las instancias de participación 

Las Instancias de Participación Institucional son las formas como se organiza la participación de 

los diversos miembros de la comunidad educativa del Instituto de Educación Superior Pedagógico 

Público «San Josemaría Escrivá». Se encargan de armonizar y articular el desarrollo de las 

diferentes actividades educativas a nivel corporativo. Su propósito es facilitar, liderar y contribuir 

al fortalecimiento de los procesos pedagógicos, sociales, culturales, axiológicos y de gestión 

institucional. 

 

Artículo 31. Conformación de las instancias de participación 

Las Instancias de Participación Institucional lo conforman personas que representan los 

estamentos de la Comunidad Educativa, elegidas democráticamente con el fin de asumir 

responsabilidades en la toma de decisiones, orientación pedagógica y administrativa, 

organización, desarrollo y evaluación de la Gestión Institucional. 

 

Artículo 32. Funciones de las instancias de participación  
Son funciones de las Instancias de Participación Institucional: 

a) Permitir a los estudiantes empoderarse y actuar para transformar su contexto. 

b) Poner en práctica la acción ciudadana y mantener activo el proceso de aprendizaje. 

c) Posibilitar, compartir con otros la posibilidad de tomar decisiones, expresar opiniones y 

construir acuerdos. 

d) Favorecer la vivencia de la democracia. 

 

Capitulo II. Organización de las instancias de participación  
 

Artículo 33. Integrantes del consejo estudiantil 
La junta directiva del consejo estudiantil tiene un período de un año, y está conformado por 

estudiantes del I al X ciclo, está integrado por: 

a) Un presidente 

b) Vicepresidente 

c) Secretaría de actas y archivos 

d) Secretaría de economía 

e) Secretaría de deportes, cultura y medio ambiente. 

f) Secretaría de asuntos sociales 

g) Secretaría de control interno 

 

Artículo 34. Integrantes del consejo asesor 
a) Un representante de docentes 



b) Un representante de administrativos 

c) Un representante de estudiantes (del tercio superior) 

d) Un representante de la comunidad 

 

Artículo 35. Funciones del consejo estudiantil 
El Consejo Estudiantil (COES) es un órgano de participación, concertación y vigilancia, y se 

organizan libre, democrática y autónomamente para velar por el cumplimiento de los deberes y 

derechos y/o generar otros beneficios de sus agremiados, sin menoscabo de las normas e 

intereses institucionales. Se organizan y sesionan sin afectar el horario de trabajo y estudio, 

respectivamente, y se rigen por sus propios estatutos o reglamentos. Se conforma mediante 

elecciones democráticas. 

Estas funciones se aplican en las diferentes modalidades que se brinde el servicio, ya sea, 

presencial, semipresencial y a distancia. 

Sus funciones son las siguientes: 
a) Promueve y fomenta entre los estudiantes la autodisciplina en todas las actividades 

internas y externas de la Institución. 

b) Fomenta la colaboración y solidaridad entre los estudiantes y las autoridades, para la 

buena marcha institucional. 

c) Representa a los alumnos en sus aspiraciones ante las autoridades educativas de la 

institución. 

d) Organiza talleres, círculos de estudios y otras actividades con fines educativos. 

e) Colabora con el Órgano de Dirección, mediante su participación en las diferentes 

actividades programadas en la Institución. 

f) Asiste y participa en las reuniones convocadas por el Órgano de Dirección. 

g) Participa en congresos y/o eventos académicos - artísticos – culturales –deportivos y 

recreacionales que promueven la difusión de las innovaciones educativas institucionales, 

las experiencias exitosas, los trabajos de investigación de estudiantes, así como el 

patrimonio cultural a través de diferentes manifestaciones. 

h) No participa en política partidarista o ideológica. 

 

Artículo 36. Funciones del consejo asesor  
Sus funciones son las siguientes: 

i) Asesorar al Director General en cuestiones formativas e institucionales. 

j) Proponer, monitorear y supervisar en todos sus alcances el Proyecto Educativo 

Institucional. 

k) Proponer, monitorear y supervisar los documentos de gestión y el presupuesto anual. 

l) Contribuir al éxito de la gestión de la Institución 

m) Opinar sobre los temas relevantes del contexto que influyen en el funcionamiento del 

n) IESPP “SJE” 

o) Absolver consultas del Director General sobre temas institucionales. 

 

Artículo 37. De los delegados de los programas de estudio



De los delegados y sub delegados de aula y programas de estudio. 
Son representantes directos de sus compañeros de estudio y tienen la obligación además de 

representar coadyuvar en la mejora continua de la Institución, expresando sus opiniones en 

función de acuerdos de su aula, se eligen por semestre académico. 

Sus funciones son las siguientes: 
a) Representar a su Programa de estudio y ciclo correspondiente. 

b) Asistir a las reuniones citadas por la Dirección, Unidad Académica, Consejo Estudiantil, 

Programas de Estudio u otras entidades. 

c) Firmar documentos bajo coordinación y aceptación de sus compañeros de estudio. 

d) Publicar la información de las reuniones realizadas. 

e) Organizar a sus compañeros de estudios para la ejecución de las actividades con 

curriculares y de proyección social. 

 

Artículo 38. Del comité de gestión de riesgos 
Para su conformación se toman en cuenta los lineamientos establecidos por el MINEDU, DREL. Su 

responsabilidad está directamente relacionada con la prevención de posibles desastres naturales, 

humanos que pudieran suceder, demanda de un Plan de Trabajo para cada Año Académico, 

coordina permanentemente con la Unidad de Bienestar y Empleabilidad para una participación 

activa de los estamentos institucionales (Estudiantes, Administrativos-Docentes). 

 

Artículo 39. Del comité de tutores 
Conformado por los Tutores de los diferentes ciclos, Especialidades, tiene como misión principal 

coordinar, planificar, ejecutar actividades propias de la Tutoría y Orientación de los Estudiantes. 

Presentan su Plan de trabajo para cada año académico. Al concluir su periodo de vigencia de 02 

años y presenta un informe con propuestas de mejora. 

 

Artículo 40. Del comité de ética 
Está constituido por el Director General, Jefe de Unidad de Investigación y el Asistente de 

Investigación del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá». 

Tiene como objetivo determinar los principios y valores que guíen la conducta y acciones de los 

investigadores, docentes y estudiantes del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 

«San Josemaría Escrivá». 
 

Artículo 41. De las instancias de participación externa 
La escuela está facultada a dar estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante acuerdos 

o compromisos entre entidades vinculadas, convenios de colaboración u otros medios legalmente 

admisibles. Las acciones administrativas celebradas entre escuelas vinculadas permiten 

intercambiar mecanismos de solución a problemas o necesidades identificadas, propiciar la 

colaboración institucional en aspectos comunes específicos y constituir instancias de cooperación 

bilateral. Estas instancias o Instituciones externas pueden ser: organizaciones religiosas, 

instituciones educativas públicas y privadas, organismos rectores de políticas, gobiernos locales 

y regional, organismos especializados del gobierno regional, sector salud, DEMUNA y otros. 



Los acuerdos serán formalizados cuando ello lo amerite, mediante acuerdos suscritos por los 

representantes autorizados, los cuales pueden ser convenios, acuerdos, declaraciones de interés 

y otros. 

 

Artículo 42. De la declaración de intereses 
Es una declaración pública y documentada en la que dos o más escuelas, entidades u 

organizaciones, del mismo nivel o niveles de gobierno establecen o declaran su intención de 

trabajar articuladamente alrededor de un conjunto de temas, acciones o proyectos de las 

escuelas. El documento, estará firmado por los representantes o el nivel más alto en jerarquía de 

la organización. Es el punto de partida y constituye una declaración de intención sobre el cual se 

establecen mecanismos o espacios de articulación y coordinación, así como instrumentos que 

concretan la agenda interinstitucional como convenios específicos, equipos de trabajo técnico o 

planes operativos. 

 

Artículo 43. Convenios macro y convenios específicos 
En los convenios marco, las escuelas, entidades, organizaciones u otros, expresan la voluntad y el 

compromiso de desarrollar acciones, actividades, estrategias de interés común. 

Se proponen objetivos generales y se deja abierta la posibilidad de llevar a cabo acciones 

conjuntas que tiendan al logro de los objetivos. 

En los convenios específicos, se desarrollan acciones referidos a temas específicos, previamente 

establecidos en los convenios marco. Los convenios de gestión son incluidos como modalidades 

de los convenios marco y convenios específicos. 

 

Artículo 44. Convenios de colaboración o cooperación 
Por medio de estos convenios, las escuelas, organizaciones y entidades, a través de sus 

representantes autorizados, celebran - dentro de la ley - acuerdos en el ámbito de su respectiva 

competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión o 

separación. 

Para la celebración de convenios, las escuelas deben basarse y seguir lo regulado en La Ley del 

Procedimiento Administrativo General, la misma que aborda con cierto detalle los convenios 

generales, específicos, de delegación y colaboración. 

 

Artículo 45. Matriz de actividades basadas en acuerdos o convenios 
Estos instrumentos, integran el conjunto de actividades, acciones y acuerdos que las escuelas 

tienen en común, el instrumento debe evidenciar los diversos compromisos y las 

responsabilidades de cada escuela. Así, los compromisos o acuerdos que pasarían a ser asumidos 

por los responsables de las diferentes áreas o unidades funcionales de cada escuela o nivel de 

instancia de gestión. Asimismo, deben articularse a los instrumentos de gestión como PEI, PAT, 

RI y otros. 

 

Artículo 46. De las actas de acuerdo



Un instrumento a ser usado en cada sesión de los equipos interinstitucionales. Lo elabora la 

delegada o responsable de acuerdos. Además, sirve para realizar el seguimiento y monitoreo de 

los acuerdos tomados y que deben ser cumplidos por las diferentes escuelas, entidades u 

organizaciones. 

 

 

Título IV. Elaboración de 
perfiles de puestos 

 

Capitulo I. De los perfiles de puesto 
 

Artículo 47.  Sobre los perfiles de puesto 
Los perfiles de puestos están enmarcados dentro de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas 

de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, su Reglamento aprobado por D.S. 

N° 010-2017-MINEDU, la RVM N° 205-2020-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada 

“Disposiciones que regulan los procesos de alineamiento de los puestos y de funciones de los  

directores generales, responsables de unidades, áreas y coordinaciones de los Institutos y 

Escuelas de Educación Superior Pedagógica Públicos”; la Ley N°30057 Ley de Servicio Civil; el 

Decreto Supremo N°040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley N°30057, Ley 

del Servicio Civil; la Resolución de Presidencia Ejecutiva N°313-2017-SERVIR/PE, que aprueba la 

Guía Metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a los 

regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley de Servicio Civil. 

 

Artículo 48. De los requisitos para ocupar cualquier puesto 
Son requisitos generales para ocupar cualquier puesto en las unidades organizacionales del 

Instituto Superior Público «San Josemaría Escrivá»: 

a) Título profesional en educación 
b) Tener propuesta de la Prelatura de Cañete, Yauyos y Huarochirí de acuerdo al Convenio 

aprobado mediante RM N° 047-96-ED del 12 de marzo de 1996. 

 

Artículo 49. De los impedimentos a la postulación 
Están impedidos de postular a cualquier puesto en las unidades organizacionales de la IESP 

quienes: 

a) Han sido sancionados administrativamente 
b) Estén inhabilitados para el ejercicio profesional o el ejercicio de la función 

pública. 
c) Estén incluidos en el Registro nacional de Sanciones de Destitución y 

Despido. 
d) Estén condenados con sentencia firme por delito doloso. 
e) Estén condenados por delito de terrorismo, delito contra la libertad sexual, delitos de 

corrupción de funcionarios y/o delitos de tráfico de drogas. 

f) Se encuentren en el Registro de Deudores alimentarios Morosos. 
g) No hay aprobado la evaluación ordinaria de permanencia. 

 



Capitulo II. Perfiles de puesto de la institución 
 

 Artículo 50. Perfil de puestos de la alta dirección 
 

a) Dirección general 
 

1.- Identificación del Puesto 

1.1. Unidad de organización: Dirección General 

1.2. Nombre del puesto Director/a General 

X  

1.4. Dependencia funcional Dirección Regional de Educación de San 
Martín 

1.5. Puesto a su cargo: Jefe del Área de Administración 

 Jefe del Área de Calidad 

Jefe de la Unidad Académica 
Jefe de la Unidad de Formación Continua  

Jefe de la Unidad de Investigación 

Jefe de la Unidad de Bienestar y Empleabilidad 

Jefe de la Secretaría Académica 

2. Misión del Puesto 

Asumir la representación legal y de máxima autoridad institucional, tiene a su cargo la 
conducción académica y administrativa de la institución. 

3. Función del Puesto 

 
a) Representar legalmente al Instituto de Educación Superior Pedagógico Público «San 

Josemaría Escrivá» en los ámbitos institucionales y académicos 

b) Planificar, monitorear, evaluar y retroalimentar la Gestión de la Calidad en busca de 

asegurar una dinámica organizacional coherente ajustada a sus propósitos y a los más 

altos estándares de calidad, así como la eficacia de sus resultados. 

c) Conducir la elaboración de los instrumentos de gestión: PEI, PCI, PAT, RI, MPI de 

acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica correspondiente. 

d) Dirigir el proceso de admisión, programar y aprobar el proceso de matrícula, asegurar 

el normal desarrollo de sesiones de aprendizaje y la realización de las experiencias 

formativas en situaciones reales de trabajo autorizar los traslados, exoneraciones y 

convalidaciones y controlar rigurosamente las evaluaciones. 

e) Gestionar y suscribir alianzas estratégicas con organizaciones públicas y 
privadas. 

f) Presidir el comité de gestión de recursos propios y actividades productivas y 

empresariales. 

g) Gestionar y coordinar con la Dirección Regional de Educación, para efectos de aprobación 

de metas de ingreso, presupuesto y administración de recursos humanos. 

h) Reconocer a los miembros del consejo asesor. 
a) Promover la investigación e innovación y la proyección social. 
b) Reconocer mediante acto resolutivo a los docentes que desarrollen trabajos de 

investigación o producción de material educativo. 



c) Proponer los programas de estudios a ofrecer considerando los requerimientos del 

mercado laboral. 

d) Proponer el proyecto de presupuesto anual. 
e) Presidir el comité para el proceso de selección para la contratación de personal docente 

y administrativo. 

f) Aprobar el Cuadro de Asignación de Personal para cada semestre académico. 
g) Reconocer mediante acto resolutivo los instrumentos de Gestión 

institucionales. 
h) Elaborar el informe ejecutivo anual con la participación del Consejo Asesor y lo presenta 

a la comunidad educativa del instituto y al órgano intermedio del sector 
 



4.1 Nivel Educativo 
4.2 Grado (s) situación académica y estudios 
requeridos para el puesto 

4.3 ¿Se requiere colegiatura? 

Incompleta Completa Profesión Denominación 

Primaria 

Secundaria 

Técnica básica (1 
o 2 años) 

Superior (3 o 4 
años) 
Universitario / 
Superior 
pedagógico 

Egresado (a) 

Bachiller 

Titulo 
Licenciamiento 

Si No 

Segunda especialización 
Denominación 

Egresado (a) 

Título 

Maestría Denominación 

Egresado (a) 

Título 

Doctorado Denominación 

Egresado (a) 

Título 

4.- Formación académica 

X 

X 

X 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

X 

 



 

 
5. Conocimiento de Ofimática e Idiomas 

         Sustentado  Nivel de dominio - idiomas   

 No aplica  Básico  Intermedio  Avanzado  Si No Idioma N
o 
apl
ica 

 Básico  Intermedio  Avanzado 

Procesador de textos (Word, 
Open Office, Write, etc.) 

     
X 

     
X 

 
Inglés 

   
X 

    

Hojas de cálculo (Excel, 
Otros 

OpenCalc, etc.) 

   
X 

   
X 

 
Otros 

       

Programa de 
presentaciones 
(Power Point, Prezi, 
etc.) 

   
X 

   
X 

 
Observaciones 

      

Otros       
 

     
 

 

6. Experiencia 

6.1 Experiencia general (cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado) 

Experiencia docente en educación superior no menor a tres (03) años. 
Tener mínimo cinco (5) años de experiencia en gestión relacionada con cargos directivos y jerárquicos en educación. Tener 
mínimo diez (10) años de experiencia profesional. 

6.2 Experiencia específica 

6.2.1. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o materia 

Experiencia gerencial relacionada con cargos directivos, jerárquicos, conducción de actividades productivas o empresariales (en caso de IEST) o pedagógicas (en caso de 
IESP) o con actividades productivas, empresariales o pedagógicas (en caso de ISE) o artísticas pedagógicas (en caso de IESFA y Escuelas Nacionales) no menor a dos (02) 
años. 

6.2.2. En base a la experiencia requerida para el puesto (6.2.1), señale el tiempo requerido en el sector público 

Experiencia de un (01) año en el sector público. 

6.2.3. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado 

Practicante Profesional 
  

Analista    
 

 Responsable 
 

Director General   



 

 
 

Auxiliar de asistente 
 
 
 

 

 
Especialista 

 
 
 

 

Jefe / coord de 
Unidad de 
Organizació
n 

 
X 

 
 
 

7.Habilidades complementarias 

• Pensamiento estratégico 
• Gestión y logro de objetivos 
• Dirección de equipos de trabajo 
• Conocimiento de la industria y el mercado 
• Influencia y negociación 
• Manejo de relaciones interpersonales 

8. OTROS REQUISITOS 

• Pensamiento estratégico 
• Gestión y logro de objetivos 
• Dirección de equipos de trabajo 
• Conocimiento de la industria y el mercado 
• Influencia y negociación 
• Manejo de relaciones interpersonales 



b) Jefe de Administración 
 

1.- Identificación del Puesto 

1.1. Unidad de organización: Área de Administración 

1.2. Nombre del puesto Jefe del Área de Administración 

1.3. Dependencia jerárquica lineal: Director General 

1.4. Dependencia funcional Director General 

1.5. Puesto a su cargo: Responsable de Tesorería Auxiliara de Biblioteca 
Responsable de Laboratorio 
Responsable de Laboratorio de Cómputo 
Especialista Administrativo 
Responsable de Vigilancia 

2. Misión del Puesto 

Liderar los procesos financieros y logísticos para asegurar el funcionamiento de la Escuela usando 
eficientemente los recursos y de acuerdo con los lineamientos del Proyecto Educativo Institucional y 

de la Dirección General. 

3. Función del Puesto 

 
a) Proponer, de acuerdo con las normas vigentes, el costo de los servicios que brinda la 

IESPP San José María Escrivá. 

b) Elaborar el rol anual de vacaciones del personal administrativo. 
c) Elaborar y/o actualizar el rol de funciones específicas del personal administrativo, 

según la evaluación de desempeño. 

d) Hacer monitoreo y control del gasto de materiales por resultados. 
e) Elaborar el Informe Económico Final (balance general), presentarlo a la comunidad 

educativa y entregarlo a la Dirección General como insumo para la memoria anual 

institucional y hacer la entrega en físico y virtual. 

f) Realizar otras funciones inherentes y delegadas. 
g) Proponer a la Dirección General las políticas y lineamientos, estándares y criterios de 

gestión administrativa de la institución 

h) Organizar el archivo del acervo documental y las memorias de la 
institución. 

i) Administrar racionalmente los bienes y recursos institucionales; velar para que los 

servicios generales y estudiantiles de la institución (biblioteca, sala de recursos, 

laboratorio de ciencias, laboratorio de informática, museo, gimnasio, etc.) estén en 

óptimas condiciones y presten buen servicio en las actividades académicas, 

formativas, administrativas, de proyección social y recreativa. 

j) Informar a las autoridades y a la comunidad educativa sobre el manejo de los 

recursos y bienes institucionales. 

k) Asegura la disponibilidad y actualización de las actas, libros y demás documentos que 

justifiquen los ingresos y egresos de la institución para las autoridades del sector o 

personas que lo soliciten. 

l) Proponer estrategias de autogestión para ser incluidas en el PEI, que contribuyan a 

ampliar el presupuesto institucional, proveer los recursos necesarios para la óptima 

gestión académica y administrativa, evaluar los resultados y diseñar acciones de 

mejora. 



m) Elaborar el anteproyecto del presupuesto general de la escuela y presentarlo a la 

Dirección General, para que en coordinación con el Consejo Asesor elabore el 

presupuesto anual; asimismo ejecuta, evalúa e informa la ejecución presupuestaria 

a la comunidad educativa. 

n) Verificar el registro de asistencia digital del personal y su permanencia en la escuela 

por el tiempo señalado en la resolución de nombramiento (incluyendo al personal 

excedente) o de contrato e informar mensualmente a la DRE. 

o) Verificar que el personal directivo o docente convocado para laborar en proyectos 

o programas en horario paralelo al de su trabajo en la escuela, solicite la licencia 

respectiva en el marco de la Ley N° 30512. 

p) Informar oportunamente a la DRE, a través de la Dirección General, los permisos, las 

licencias solicitadas y las inasistencias del personal en el marco de la Ley N° 30512. 

q) Actualizar el inventario general de bienes y enseres de la escuela y realizar las 

acciones administrativas establecidas para dar de baja equipos y muebles inservibles; 

y recepcionar los enseres de las áreas al término del año lectivo. 

r) Facilitar a través de los responsables de programa de estudios, apoyo logístico a los 

docentes formadores para que desarrollen adecuadamente las actividades 

académicas y formativas de la escuela. 

s) Promover y apoyar la capacitación del personal administrativo, en coordinación con 

el jefe de la Unidad de Formación Continua. 

t) Monitorear las funciones del personal administrativo y proponer estímulos a las 

acciones sobresalientes ante el Comité Asesor. 

u) Ejecutar la apertura o cierre de operaciones contables con la aprobación de la 

Dirección General. 

v) Supervisar la ejecución de los pagos y otras acciones administrativas, económicas y 

financieras. 



4.1 Nivel Educativo 
4.2 Grado (s) situación académica y estudios requeridos para el 
puesto 

4.3 ¿Se requiere 
colegiatura? 

Incompleta Completa Profesión 

Primaria 

Secundaria 

Técnica básica 
(1 o 2 años) 

Superior (3 o 4 
años) 

Universitario / 
Superior 
pedagógico 

Egresado (a) 

Bachiller 

Titulo 

Licenciamiento 

Denominación 

Estudios de 
especialización en 
administración o 

contabilidad 

Si No 

Segunda especialización Denominación 

Egresado (a) 

Título 

Maestría Denominación 

Egresado (a) 

Título 

Doctorado Denominación 

Egresado (a) 

Título 

4.- Formación académica 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

X 

 



 

 
5. Conocimiento de Ofimática e Idiomas 

         Sustentado  Nivel de dominio - idiomas   

 No 
apl
ica 

  
Básico 

  
Intermedi

o 

  
Avanzado 

  
Si 

 
No 

 
Idioma 

No 
apl
ica 

  
Básico 

  
Intermedi
o 

  
Avanzado 

Procesador de 
textos (Word, 
Open Office, 
Write, etc.) 

     
X 

     
X 

 
Inglés 

   
X 

    

Hojas de cálculo 
(Excel, Otros 
OpenCalc, etc.) 

   
X 

   
X 

 
Otros 

       

Programa de 
presentaciones 
(Power Point, Prezi, 
etc.) 

   
X 

   
X 

 
Observaciones 

      

Otros       
 

      

 

6. Experiencia 

6.1 Experiencia general (cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado) 

Experiencia en la gestión administrativa no menor a tres (03) años. 

6.2 Experiencia específica 

6.2.1. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o materia 

Experiencia de liderazgo relacionada con cargos jerárquicos en el sector Educación no menor a dos (02) años. 

6.2.2. En base a la experiencia requerida para el puesto (6.2.1), señale el tiempo requerido en el sector público 

 

6.2.3. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado 

Practicante 
Profesio
nal 

 
Analista 

    
Responsable 

 Director 
Gene
ral 

 

 

       



 

 
Auxiliar de 

asistent
e 

 
Especialista 

Jefe / coord de 
Unidad de 
Organizaci
ón 

 
X 

7.Habilidades complementarias 

• Gestión y logro de objetivos 
• Influencia y negociación 
• Manejo de relaciones interpersonales 
• Colaboración y trabajo en equipo 
• Capacidad de planificación y organización 



c) Jefe área de calidad 
 

1.- Identificación del Puesto 

1.1. Unidad de organización: Área de Calidad 

1.2. Nombre del puesto Jefe del Área de Calidad 

1.3. Dependencia jerárquica lineal: Dirección General 

1.4. Dependencia funcional Dirección General 

1.5. Puesto a su cargo:  

2. Misión del Puesto 

Planificar y gestionar los procesos de calidad y mejora continua de acuerdo con los lineamientos 
del Proyecto Educativo Institucionales y de la Dirección General. 

3. Función del Puesto 

 
a) Exponer a la Dirección General las políticas y lineamientos, estándares y criterios de 

gestión de la calidad de los procesos académicos e institucionales del IESPP San Josemaría 

Escrivá, en el marco de la política de aseguramiento de la calidad. 

b) Guiar los procesos de aseguramiento de la calidad y mejora continua. 
c) Verificar la dotación oportuna de materiales y recursos para las jefaturas, personal 

docente y administrativo. 

d) Manejar el Directorio de Instituciones y personal del Instituto. 
e) Elaborar y aplicar instrumentos de autoevaluación y evaluación de la calidad del servicio 

educativo que oferta la institución. 

f) Proponer y liderar la formulación participativa de los documentos de planeamiento 

estratégico e institucional del IESPP San Josemaría Escrivá, así como su desarrollo 

organizacional, asegurando la participación de los órganos de línea y del Consejo Asesor. 

g) Organizar un sistema de aseguramiento de la calidad del servicio educativo. 
h) Elaborar y ejecuta el Plan Anual de Trabajo de su Área. 
i) Coordinar, monitorea y participa activamente en la elaboración de documentos de 

gestión. 

j) Elaborar el cronograma de actividades pedagógicas para la implementación de la 

documentación requerida para la acreditación y licenciamiento institucional. 

k) Organizar la atención al usuario fomentando una cultura de servicio. 
l) Verificar el servicio administrativo en relación a los usuarios. 



X 

 

 
4.- Formación académica 

 

4.1 Nivel Educativo 
4.2 Grado (s) situación académica y 
estudios requeridos para el puesto 

 
Incompleta Completa Profesión 

Denominación 
ón 

 

4.3 ¿Se requiere colegiatura? 

Primaria 

Secundaria 

Técnica básica 
(1 o 2 años) 
 

Superior (3 o 4 
años) 
Universitario 
/ Superior 
pedagógico 

Egresado (a) 

Bachiller 

Titulo 

Licenciamie
nto 
to 

Segunda 

especialización 

 
Egresado (a) 

Título 

Maestría 
 

Egresado (a) 

Título 

Doctorado 
 

Egresado (a) 

Título 

 
 

Licenciatura en 
educación 

 

 
Denominación 
 
 
 
 
 

Denominación 
Grado de maestro 

en educación 
Denominación 

Si No 

x 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 
X 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

6. Experiencia 

6.1 Experiencia general (cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado) 

Tener mínimo cuatro (4) años de experiencia profesional. 
Experiencia liderando procesos de aseguramiento de la calidad o auditorías no menor a tres (03) años. 

6.2 Experiencia específica 

6.2.1. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o materia 

Experiencia de liderazgo relacionada con cargos jerárquicos en el sector Educación no menor a dos (02) años 
Tener dos (2) años de experiencia en Gestión de programas académicos 

6.2.2. En base a la experiencia requerida para el puesto (6.2.1), señale el tiempo requerido en el sector público 

Sustentado Nivel de dominio - idiomas 

No 
aplica 

Básico Intermedio Avanzado Si No Idioma 
No 

aplica 
Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de 
textos (Word, Open 
Office, Write, etc.) 
Hojas de cálculo 
(Excel, Otros 
OpenCalc, etc.) 
Programa de 
presentaciones 
(Power Point, Prezi, 
etc.) 

Otros 

Inglés 

Otros 
 
 

Observaciones 

5. Conocimiento de Ofimática e Idiomas 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 
X 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

  
X 

  
X 

  

X 

  

 



 

 
Experiencia de un (01) año en el sector público. 

6.2.3. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado 

Practicante Profesional  Analista  Responsable Director General 

 
Auxiliar de asistente 

 
 
 

 

 
Especialista 

 
 
 

 

Jefe / coord de 
Unidad de 
Organizació
n 

 
X 

 
7.Habilidades complementarias 

• Gestión y logro de objetivos 
• Influencia y negociación 
• Manejo de relaciones interpersonales 
• Colaboración y trabajo en equipo 
• Capacidad de planificación y organización 



Artículo 51. Perfil de los órganos de línea 
 

a) Jefe de Unidad Académica 
 

1.- Identificación del Puesto 

1.1. Unidad de organización: Unidad Académica 

1.2. Nombre del puesto Coordinador/a del Área de Práctica y Práctica Preprofesional 

1.3. Dependencia jerárquica lineal: Unidad Académica 
 

1.4. Dependencia funcional Unidad Académica 

1.5. Puesto a su cargo:  

2. Misión del Puesto 

Impulsar la colocación de estudiantes en centros para el desarrollo de prácticas y prácticas 
preprofesionales, a fin de propiciar el aseguramiento del perfil de egreso. 

3. Función del Puesto 

 
a) Planificar, supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades académicas, para 

implementar los programas(s) de estudio de Formación Inicial Docente y las prácticas 

Pre-Profesionales. 

b) Determinar el requerimiento de docentes para la dotación de materiales de acuerdo a la 

planificación curricular y de clases, para atender los programas de estudios. 

c) Proyectar, supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades académicas y de formación 

profesional de la institución 

d) Aprobar la planificación de los recursos y materiales necesarios, para el desarrollo 

pertinente de actividades educativas del programa(s) de estudio. 

e) Asegurar el desempeño de los formadores de aula con el fin de fortalecer las prácticas 

pedagógicas. 

f) Participa activamente en la actualización de los documentos de gestión, tales como: PAT, 

RI, MPI, PEI, PCI y otros. 

g) Proponer a la Dirección General el Cuadro de Horas por cada semestre académico de 

acuerdo a las especialidades y programas de estudios según las Normas específicas 

vigentes emanadas de la superioridad. 

h) Procesar, elevar e informar a la Dirección General y socializar en asamblea técnico- 

pedagógica las acciones académicas desarrolladas en los semestres lectivos y 

anualmente sobre las acciones finales del Plan de Trabajo, actividades y logros alcanzados 

en su Unidad. 

i) Gestionar y monitorear la Práctica Pre-Profesional, el asesoramiento permanente al 

estudiante y la retroalimentación a la formación académica. 

j) Coordinar con la Jefatura de Investigación las sustentaciones en coordinación con la 

Dirección General. 

k) Coordinar con los docentes formadores y estudiantes la reprogramación de las horas no 

desarrolladas por reuniones, talleres organizados por la DIFOID u otros para su 

cumplimiento antes o después de su asistencia al evento. 

l) Programar y coordinar con Secretaría Académica los cursos de subsanación, 

convalidaciones, reingresos y otros. 



m) Normar los procedimientos para la elección democrática de la representación estudiantil 

en el Concejo Asesor, promoviendo de manera sistemática y reflexiva de participación en 

el desarrollo del PEI, centrado en los aprendizajes y en las metas de mejora continua. 



 

 
4.- Formación académica 

 

4.1 Nivel Educativo 
4.2 Grado (s) situación académica y estudios requeridos para 
el puesto 

 

4.3 ¿Se requiere colegiatura? 

 
Incompleta Completa Profesión  Denominación 

Primaria   Egresado (a) 

 
Si No 

Secundaria 

Técnica básica 

(1 o 2 años) 

Bachiller 

Titulo 

Licenciamient
o 

Licenciatura en 
educación 

Superior (3 o 4 
años) 
Universitario 
/ Superior 
pedagógico 

 

Segunda especialización Denominación 
 
 

Egresado (a) 

Título 

Maestría Denominación 
 

Egresado (a) 

Título 

Maestría registrada 
en SUNEDU 

Denominación 
 

X 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

6. Experiencia 

6.1 Experiencia general (cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado) 

Tener mínimo seis (6) años de experiencia profesional. 
Experiencia docente en Educación Superior no menor de cuatro (04) años 

6.2 Experiencia específica 

6.2.1. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o materia 

Experiencia en la promoción del desarrollo de prácticas y prácticas pre profesionales. 
Tener dos (2) años de experiencia en Gestión de áreas o programas académicos 

6.2.2. En base a la experiencia requerida para el puesto (6.2.1), señale el tiempo requerido en el sector público 

Sustentado Nivel de dominio - idiomas 

No 
aplica 

Básico Intermedio Avanzado Si No Idioma 
No 

aplica 
Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de textos 
(Word, Open Office, 
Write, etc.) 

Hojas de cálculo 
(Excel, Otros 
OpenCalc, etc.) 
Programa de 
presentaciones 
(Power Point, Prezi, 
etc.) 

Otros 

Inglés 

Otros 
 
 

Observaciones 

5. Conocimiento de Ofimática e Idiomas 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 
X 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

  
X 

  
X 

  

X 

  

 



 

 
Experiencia de un (01) año en el sector público. 

6.2.3. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado 

Practicante Profesional  Analista  Responsable Director 
Gene
ral 

 
Auxiliar de asistente 

 
 
 

 

 
Especialista 

 
 
 

 

Jefe / coord de 
Unidad de 
Organizació
n 

 
X 

 
7.Habilidades complementarias 

• Gestión y logro de objetivos 
• Influencia y negociación 
• Manejo de relaciones interpersonales 
• Colaboración y trabajo en equipo 
• Capacidad de planificación y organización 

8. OTROS REQUISITOS 

• Ser propuesto por la Dirección General. 
• No registrar antecedentes penales, judiciales, ni haber sido sancionado administrativamente en los últimos cinco 
años. Ser docente de la CPD a tiempo completo 



b) Jefe de unidad de formación continua 
 

1.- Identificación del Puesto 

1.1. Unidad de organización: Unidad de Formación Continua 

1.2. Nombre del puesto Jefe de la Unidad de Formación Continua 

1.3. Dependencia jerárquica lineal: Dirección General 

1.4. Dependencia funcional Dirección General 

1.5. Puesto a su cargo:  

2. Misión del Puesto 

Planificar y gestionar el desarrollo académico y laboral permanente del profesional docente de 
acuerdo a los lineamientos del Proyecto Educativo Institucional y de la Dirección General. 

3. Función del Puesto 

 
a) Regular con la jefatura del Área Administrativa la dotación de recursos, uso de equipos 

y el presupuesto necesario para la ejecución del Plan de la Unidad de Formación 

Continua. 

b) Planificar y coordinar con el Jefe de Unidad Académica y responsables de programas de 

estudios la ejecución de jornadas pedagógicas de capacitación docente y estudiantil. 

c) Elaborar y ejecutar proyectos pedagógicos para los egresados de la institución y técnicos 

de diversas carreras. 

d) Plantear a la Dirección General las políticas institucionales en materia de formación 

continua, en el marco de la política regional y nacional. 

e) Planificar, organizar, ejecutar, supervisar, monitorear y evaluar los programas de 

formación continua que ofrece la institución, definidos por la Dirección General. 

f) Dirigir los procesos de selección e inducción de docentes formadores, a cargo de la 

unidad. 

g) Articular y dirigir las estrategias con instituciones educativas locales para la identificación 

de sus necesidades formativas, el apoyo en sus planes de mejora, así como para la 

recolección de información de las instituciones educativas que se encuentren en su 

ámbito territorial. 

h) Proyectar, organizar, monitorear y evaluar la ejecución de las actividades programadas 

en el Plan de la Unidad de Formación Continua, e informar a la Dirección General sobre 

los avances y resultados. 

i) Establecer los requisitos para la selección de los postulantes a las diferentes modalidades 

de formación continua que ofrece la institución. 

j) Desarrollar sistemas o mecanismos de monitoreo y evaluación de los programas y del 

desempeño del personal en los programas de formación continua. 

k) Dirigir la puesta en marcha de convenios de formación docente en servicio con el 

MINEDU, DRE u otros actores en el territorio, que permita gestionar la demanda 

Gestionar la participación de los docentes formadores que respondan al perfil requerido 

para las actividades programadas. 

l) Monitorear, evaluar e informar a la Dirección General la ejecución de los proyectos a su 

cargo. 

m) Registrar las certificaciones de capacitaciones correspondientes a su área y elaborar los 

certificados correspondientes. 

n) Cumplir otras funciones inherentes y delegadas por necesidad de servicio. 



4.1 Nivel Educativo 
4.2 Grado (s) situación académica y estudios requeridos 
para el puesto 4.3 ¿Se requiere colegiatura? 

Incompleta Completa Profesión Denominación 

Primaria 

Secundaria 

Técnica básica 

(1 o 2 años) 

Superior (3 o 4 
años) 

Universitario / 
Superior 
pedagógico 

Egresado (a) 

Bachiller 

Titulo 

Licenciamiento 

Si No 

Licenciatura en 
educación 

Segunda especialización Denominación 

Egresado (a) 

Título 

Maestría 

Egresado (a) 

Título 

Doctorado 

Denominación 

Maestría registrada 
en SUNEDU 

Denominación 

Egresado (a) 

Título 

4.- Formación académica 

X 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

X 

 



5. Conocimiento de Ofimática e Idiomas 

 
 
 
 

Sustentado Nivel de dominio - idiomas 
 

 

 
Procesador de textos 
(Word, Open Office, 
Write, etc.) 
Hojas de cálculo 
(Excel, Otros 
Open Calc, etc.) 
Programa de 

presentaciones 
(Power  Point, Prezi, 
etc.) Otros 

No aplica Básico Intermedio Avanzado Si No Idioma 
No

 
aplica 

 
Inglés 

 

 
Otros 

 
 

Observaciones 

Básico Intermedio Avanzado 
 

   

 
6. Experiencia 

6.1 Experiencia general (cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado) 

Tener mínimo de seis (06) años de experiencia profesional 
Experiencia en actividades de capacitación o perfeccionamiento, no menor de tres (03) años. 

6.2 Experiencia específica 

6.2.1. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o materia 

Tener dos (2) años de experiencia en Gestión en programas académicos. 

6.2.2. En base a la experiencia requerida para el puesto (6.2.1), señale el tiempo requerido en el sector público 

Experiencia de un (01) año en el sector público. 

6.2.3. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado 

Practicante Profesional  Analista  Responsable  Director 
Gene
ral 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 
X 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

  
X 

  
X 

  
X 

  

 



 

 
 

Auxiliar de asistente 
 
 
 

 

 
Especialista 

 
 
 

 

Jefe / coord de 
Unidad de 
Organizació
n 

 
X 

 
7.Habilidades complementarias 

• Gestión y logro de objetivos 
• Influencia y negociación 
• Manejo de relaciones interpersonales 
• Colaboración y trabajo en equipo 
• Capacidad de planificación y organización 
• Manejo de TIC 

8. OTROS REQUISITOS 

• Ser propuesto por la Dirección General. 
• No registrar antecedentes penales, judiciales, ni haber sido sancionado administrativamente en los últimos cinco 
años. Ser docente de la CPD a tiempo completo 



c) Jefe de la unidad de investigación e Innovación  
 

1.- Identificación del Puesto 

1.1. Unidad de organización: Unidad de Investigación e Innovación  

1.2. Nombre del puesto Jefe de la Unidad de Investigación e Innovación  

1.3. Dependencia jerárquica lineal: Dirección General 

1.4. Dependencia funcional Dirección General 

1.5. Puesto a su cargo:  

2. Misión del Puesto 

Promover y gestionar la investigación e innovación educativa en estudiantes y docentes, de acuerdo a 
los lineamientos del Proyecto Educativo Institucional y del Director General. 

3. Función del Puesto 

 
a. Planificar, proponer y evaluar proyectos de investigación en función de las líneas de 

investigación con la participación de docentes y estudiantes del Instituto Superior 

Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá». 

b. Difundir los resultados de las investigaciones institucionales por medios físicos o 

electrónicos, para orientar intervenciones educativas basadas en evidencias. 

c. Supervisar el desarrollo de las actividades de Investigación Institucional e Innovación para 

fortalecer las capacidades investigativas del Instituto de Educación Superior Pedagógico 

Público «San Josemaría Escrivá». 

d. Elaborar instrumentos normativos de investigación institucional para favorecer la 

integridad científica y la conducta responsable en la investigación del Instituto de 

Educación Superior Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá». 

e. Promover la creación de redes académicas para mejorar el desarrollo y difusión de la 

investigación institucional desarrollada por el Instituto de Educación Superior Pedagógico 

Público «San Josemaría Escrivá». 

f. Presentar a la Dirección General los proyectos de investigación e informes de 

investigación. 

g. Orientar la línea de investigación formativa de los estudiantes partiendo del análisis del 

contexto mediante la formulación de guías de investigación. 

h. Conducir la investigación e innovación hacia el desarrollo de la formación docente a 

través de la indagación y la producción de conocimiento en contextos reales o plausibles 

de ejercicio profesional que aseguren procesos de mejora continua de la practica 

pedagógica. 

i. Monitorear, supervisar y asesorar el desarrollo de la investigación formativa en 

permanente coordinación con los asesores que orientan a los estudiantes. 

j. Realizar talleres de fortalecimiento académico entre el profesor de práctica y los 

docentes asesores para garantizar la eficiente implementación de la investigación en las 

instituciones educativas, elevando el informe respectivo al Jefe de la Unidad Académica. 

k. Implementar la creación del repositorio de tesis en el Instituto 



4.1 Nivel Educativo 
4.2 Grado (s) situación académica y estudios requeridos 
para el puesto 

4.3 ¿Se requiere colegiatura? 

Incompleta Completa Profesión Denominación 

Primaria 

Secundaria 

Técnica básica 

(1 o 2 años) 

Superior (3 o 4 
años) 

Universitario / 
Superior 
pedagógico 

Egresado (a) 

Bachiller 

Titulo 

Licenciamiento 

Si No 

Licenciatura en 
educación 

Segunda especialización Denominación 

Egresado (a) 

Título 

Maestría Denominación 

Egresado (a) 

Título 

Doctorado 

Grado registrado 
en SUNEDU 

Denominación 

Egresado (a) 

Título 

4.- Formación académica 

X 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

X 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

6. Experiencia 

6.1 Experiencia general (cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado) 

Tener mínimo seis (6) años de experiencia profesional. 
Tener tres (3) años de experiencia como docente en Educación Superior. 

6.2 Experiencia específica 

6.2.1. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o materia 

Tener dos (2) años de experiencia en Gestión en programas académicos 

6.2.2. En base a la experiencia requerida para el puesto (6.2.1), señale el tiempo requerido en el sector público 

Experiencia de un (01) año en el sector público. 

6.2.3. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado 

Sustentado Nivel de dominio - idiomas 

No 
aplica 

Básico Intermedio Avanzado Si No Idioma 
No 

aplica 
Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de textos 
(Word, Open Office, 
Write, etc.) 

Hojas de cálculo (Excel, 
Otros 
OpenCalc, etc.) 
Programa de 
presentaciones (Power 
Point, Prezi, etc.) 

Otros 

Inglés 

Otros 
 

 
Observaciones 

5. Conocimiento de Ofimática e Idiomas 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 
X 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

  
X 

  
X 

  
X 

  

 



 

 

 
 

7.Habilidades complementarias 

• Gestión y logro de objetivos 
• Influencia y negociación 
• Manejo de relaciones interpersonales 
• Colaboración y trabajo en equipo 
• Capacidad de planificación y organización 
• Innovación y creatividad 
• Manejo de TIC 

8. OTROS REQUISITOS 

• Ser propuesto por la Dirección General. 
• No registrar antecedentes penales, judiciales, ni haber sido sancionado administrativamente en los últimos cinco 
años. Ser de la docente de la CPD a tiempo completo 

Practicante Profesional 
 

Analista 
 

Responsable 
Director 

Gene
ral 

 
Auxiliar de asistente 

  
Especialista 

 Jefe / coord de 
Unidad de 
Organizació
n 

 
X 

 



d) Del perfil del jefe de unidad de bienestar y empleabilidad 
 

1.- Identificación del Puesto 

1.1. Unidad de organización: Unidad de Bienestar y Empleabilidad 

1.2. Nombre del puesto Jefe de la Unidad de Bienestar y Empleabilidad 

1.3. Dependencia jerárquica línea: Dirección General 

1.4. Dependencia funcional Dirección General 

1.5. Puesto a su cargo: Coordinador del Área de Tutoría 

2. Misión del Puesto 

Promover y gestionar el desarrollo personal y profesional de los estudiantes, de acuerdo a los 
lineamientos del Proyecto Educativo Institucional y de la Dirección General. 

3. Función del Puesto 

 
a) Atender a los estudiantes y miembros de la comunidad educativa que requieran acogida, 

acompañamiento o derivación. 

b) Articular con organismos nacionales e internacionales y proponer la suscripción de 

convenios o alianzas para el apoyo en los programas que establece la unidad. 

c) Sistematizar y difundir información referida a la realidad de los estudiantes y/o del 

personal para su seguimiento y promoción. 

d) Elaborar el plan anual de salud integral y bienestar de los estudiantes y personal de la 

institución orientada a garantizar que los estudiantes, y el personal en general gocen de 

buena salud física y mental para el buen desempeño de sus capacidades. 

e) Plantear políticas de bienestar institucional y salud integral de los miembros de la 

comunidad educativa de la institución 

f) Diseñar, ejecutar y evaluar programas psicopedagógicos y de salud integral, de 

prevención, de promoción de oportunidades laborales y otros. 

g) Coordinar con los órganos y áreas de la institución para la atención permanente de los 

estudiantes. 

h) Participar en el proceso de admisión en la evaluación psicopedagógica y de salud integral 

de los postulantes. 

i) Establecer alianzas con ESSALUD, MINSA, u otros organismos para la atención a los 

estudiantes. 

j) Establecer un cronograma con el sector salud para la atención, y análisis preventivos de 

los estudiantes 

k) Evaluar las acciones realizadas por la unidad e informar oportunamente a la Dirección 

General. 

l) Promocionar a los estudiantes más destacados de los últimos semestres académicos para 

la obtención de una oportunidad laboral dentro y/o fuera de la institución. 

m) Tramitar la suscripción de convenios o alianzas estratégicas con instituciones públicas y 

privadas, así como con empresas para la inserción laboral. 

n) Cumplir otras funciones inherentes y delegadas por necesidad de servicio. 
o) Elaborar la base de datos de egresados en coordinación con el Área de Secretaría 

Académica. 

p) Efectuar un estudio de mercado sobre las carreras que se ofertan. 
q) Gestionar la bolsa de trabajo para los estudiantes y egresados. 



r) Realizar seguimiento a los egresados para tener información sobre su experiencia laboral, 

actualización profesional y herramientas para su empleabilidad. 



4.1 Nivel Educativo 
4.2 Grado (s) situación académica y estudios requeridos 
para el puesto 

4.3 ¿Se requiere colegiatura? 

Incompleta Completa Profesión Denominación 

Primaria 

Secundaria 

Técnica básica 

(1 o 2 años) 

Superior (3 o 4 
años) 
Universitario / 
Superior 
pedagógico 

Egresado (a) 

Bachiller 

Titulo 

Licenciamiento 

Si No 

Licenciado en 
educación 

Segunda especialización Denominación 

Egresado (a) 

Título 

Maestría 

Egresado (a) 

Título 

Doctorado 

Denominación 

Maestría registrada 
en SUNEDU 

Denominación 

Egresado (a) 

Título 

4.- Formación académica 

X 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
5. Conocimiento de Ofimática e Idiomas 

    Sustentado  Nivel de dominio - idiomas  

No aplica  
Básico 

 
Intermedio 

 
Avanzado 

 
Si 

 
No 

 
Idioma 

No 
aplica 

 
Básico 

 
Intermedio 

 
Avanzado 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

X 

 



 
Procesador de textos 
(Word, Open Office, Inglés X 
Write, etc.) 
Hojas de cálculo (Excel, 
Otros Otros 
OpenCalc, etc.) 
Programa de 
presentaciones (Power Observaciones 
Point, Prezi, etc.) 

Otros 

 
6. Experiencia  

6.1 Experiencia general (cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado)  

Tener mínimo seis (6) años de experiencia profesional. 
Experiencia en actividades de orientación estudiantil o proyectos de desarrollo juvenil no menor a dos (02) años. 

 

6.2 Experiencia específica  

6.2.1. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o materia  

Experiencia de liderazgo relacionada con cargos jerárquicos en el sector Educación no menor a tres (03) años.  

6.2.2. En base a la experiencia requerida para el puesto (6.2.1), señale el tiempo requerido en el sector público  

Experiencia de un (01) año en el sector público.  

  

6.2.3. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado  

 
Practicante Profesional 

 
 

 
Analista 

 
 

 
Responsable 

 
Director General 

 

 
Auxiliar de asistente 

 
 
 

 

 
Especialista 

 
 
 

 

Jefe / coord de 
Unidad de 
Organizació
n 

 
X 

 

7.Habilidades complementarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 
X 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

  
X 

  
X 

  
X 

  

 



 

 
• Gestión y logro de objetivos 
• Influencia y negociación 
• Asertividad 
• Empatía 
• Manejo de relaciones interpersonales 
• Colaboración y trabajo en equipo 
• Capacidad de planificación y organización 

8. OTROS REQUISITOS 

• Ser propuesto por la Dirección General. 
• No registrar antecedentes penales, judiciales, ni haber sido sancionado administrativamente en los últimos cinco 
años. Ser docente de la CPD a tiempo completo 



e) Perfil del Servicio Medio  
 

1.- Identificación del Puesto 

1.1. Unidad de organización:  Unidad de bienestar y empleabilidad  

1.2. Nombre del puesto Servicio Médico  

1.3. Dependencia jerárquica lineal:  Unidad de bienestar y empleabilidad 

1.4. Dependencia funcional  Unidad de bienestar y empleabilidad 

1.5. Puesto a su cargo:    

2. Misión del Puesto 

Contribuir a la implementación del Modelo de Servicio Educativo y al logro de las condiciones asicas 
de calidad a efectos de lograr una eficiente prestación del servicio en el Instituto  

 
Función del Puesto  
 

a) Participar en la elaboración de manuales, protocolos, guías y otros 
documentos vinculados a la prevención de la salud en la comunidad 
educativa de la IFD, en el marco del cumplimiento de las condiciones asicas 
de calidad asociadas y las disposiciones vigentes del Minedu  

b) Diseño e implementación de estrategias de monitoreo y vigilancia del 
cumplimiento de protocolos de salud de la institución  

c) Atender a los pacientes en el Tópico del servicio medico  
d) Elaborar y ejecutar campañas preventivas promocionales en salud  
e) Promover la gestión de alianzas estratégicas para la atención especializada 

de salud de los estudiantes. 
f) Generar reportes semanales y/o mensuales actualizados de atención del 

servicio medico  
g) Derivar a los pacientes de ser necesario a otras instancias y/o servicios 

educacionales complementarios básicos para su atención, seguimiento y 
mejora continua  

h) Otros servicios asignados por la jefatura inmediata  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora): 
Primeros auxilios, planes de contingencia en situaciones de emergencia. 
Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos. 
Diplomado y/o cursos de atención primaria de salud y/o atención de urgencias, emergencias y previsión de la salud y/o prevención y/o promoción de la salud 
y/o salud ocupacional

4.- Formación académica  

                                                  

4.1 Nivel Educativo    
4.2 Grado (s) situación académica y estudios requeridos para el 
puesto  

      4.3 ¿Se requiere colegiatura?   

        
                                                  
        Incompleta    Completa    Profesión        Denominación                        

    Primaria                Egresado (a)    

Licenciatura en 
educación  

          Si    X   No    

   Secundaria       X        Bachiller                         

    
Técnica básica (1 
o 2 años)  

             
Título  
Licenciamiento 

                      

   X 
Superior (3 o 4 
años) 

          Segunda especialización   Denominación                        

   
Universitario / 
Superior 
pedagógico  

             Egresado (a)    
  

                      

                    Título                          

                Maestría       Denominación                        

                    Egresado (a)                           

                    Título                          

                Doctorado       Denominación                        

                    Egresado (a)    
  

                      

                    Título                          

                                                  



 
 
 

5. Conocimiento de Ofimática e Idiomas 

                        Sustentado    Nivel de dominio - idiomas   

                                                  

        
No 

aplica  
  Básico   Intermedio   Avanzado   Si  No    Idioma    

No 
aplica 

  Básico   Intermedio   Avanzado    

  

Procesador de 
textos (Word, 
Open Office, 
Write, etc.) 

  X                X   Inglés   X               

  
Hojas de cálculo 
(Excel, Otros 
OpenCalc, etc.) 

  X                X   Otros                    

  

Programa de 
presentaciones 
(Power Point, 
Prezi, etc.) 

  X                X   Observaciones                

  Otros    X                         

                                                  



 

7.Habilidades complementarias 

• Gestión y logro de objetivos 
• Influencia y negociación 
• Manejo de relaciones interpersonales 
• Colaboración y trabajo en equipo 
• Capacidad de planificación y organización 
• Asertividad 
• Empatía 

8. OTROS REQUISITOS 

• No registrar antecedentes penales, judiciales, ni haber sido sancionado administrativamente en los últimos    10 años 

Experiencia General 

Dos (02) años en el Sector Público o Privado. 

Experiencia Específica 

No menos de Un (01) año, de experiencia en puestos del sector salud, en las funciones de auxiliar / asistente o a fines  

A. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público: 

No aplica 

6.2.3. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado 

                                                  

  Practicante Profesional        Analista       Responsable      Director General            

  Auxiliar de asistente        Especialista       
Jefe / coord. de 
Unidad de 
Organización 

                     

                                                  



 
f) Perfil del Sicopedagógico 

 

1.- Identificación del Puesto 

1.1. Unidad de organización:  Unidad de bienestar y empleabilidad  

1.2. Nombre del puesto Soporte Sicopedagógico  

1.3. Dependencia jerárquica lineal:  Unidad de bienestar y empleabilidad 

1.4. Dependencia funcional  Unidad de bienestar y empleabilidad 

1.5. Puesto a su cargo:    

2. Misión del Puesto 

 Contribuir a la implementación del Modelo de Servicio Educativo y al logro de las condiciones asicas de 
calidad a efectos de lograr una eficiente prestación del servicio psicopedagógico en el Instituto  

 
Función del Puesto  
 

a) Garantizar la implementación y/o fortalecimiento de los servicios que 

brinda el área de sicopedagógica en el marco del cumplimiento de las 

condiciones asicas de calidad, asociadas y las disposiciones vigentes del 

Minedu. 

b) Coordinar y monitorear la atención y asesoría sicopedagógica a los 

miembros de la comunidad educativa a fin de optimizar el proceso 

formativo del estudiante. 

c) Organizar e implementar programas de tutoría, orientación vocacional y 

convivencia    

d) Realizar derivaciones de los estudiantes, y de corresponder, a realizar 

seguimiento de los casos que requiera atención psicológica especializada. 

e) Promover campañas de prevención en temas relacionados con el desarrollo 

integral del estudiante  

f) Realizar asesoría a los docentes formadores en materia de tutoría, 

orientación académica, vocacional y convivencia. 

g) Coordinar, derivar y hacer seguimiento a casos de estudiantes que 

requieran una atención especializada 

h) Fortalecimiento a los estudiantes de la IFD en la gestión de habilidades 

blandas   

i) Articulación de acciones coordinados con otros servicios complementarios 

básicos. 

j) Articular acciones estratégicas con entidades públicas y privadas para el 

fortalecimiento de los aspectos sicopedagógicos de la comunidad 

educativa. 

 
 



 
 

 
Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos. 
Diplomado y/o cursos de especialización en orientación y tutoría y/o psicopedagógica y/o sicoterapia y/o consejería y/o coaching educativo y/o a fines a 
temas de sociología 

 
 

4.- Formación académica  

                                                  

4.1 Nivel Educativo    
4.2 Grado (s) situación académica y estudios requeridos para el 
puesto  

      4.3 ¿Se requiere colegiatura?   

        
                                                  
        Incompleta    Completa    Profesión        Denominación                        

    Primaria                Egresado (a)    

Licenciatura en 
educación  

       x   Si       No    

   Secundaria              Bachiller                         

    
Técnica básica (1 
o 2 años)  

          x   
Título  
Licenciamiento 

                      

    
Superior (3 o 4 
años) 

          Segunda especialización   Denominación                        

  x 
Universitario / 
Superior 
pedagógico  

      x       Egresado (a)    
  

                      

                    Título                          

                Maestría       Denominación                        

                    Egresado (a)                           

                    Título                          

                Doctorado       Denominación                        

                    Egresado (a)    
  

                      

                    Título                          

                                                  



 

 
 

 
 

5. Conocimiento de Ofimática e Idiomas 

                        Sustentado    Nivel de dominio - idiomas   

                                                  

        
No 

aplica  
  Básico   Intermedio   Avanzado   Si  No    Idioma    

No 
aplica 

  Básico   Intermedio   Avanzado    

  

Procesador de 
textos (Word, 
Open Office, 
Write, etc.) 

  X                X   Inglés   X               

  
Hojas de cálculo 
(Excel, Otros 
OpenCalc, etc.) 

  X                X   Otros                    

  

Programa de 
presentaciones 
(Power Point, 
Prezi, etc.) 

  X                X   Observaciones                

  Otros    X                         

                                                  



 

7.Habilidades complementarias 

• Gestión y logro de objetivos 
• Influencia y negociación 
• Manejo de relaciones interpersonales 
• Colaboración y trabajo en equipo 
• Capacidad de planificación y organización 
• Asertividad 
• Empatía 
8. OTROS REQUISITOS 

• No registrar antecedentes penales, judiciales, ni haber sido sancionado administrativamente en los últimos    10 años 

 
 

 

Experiencia General 

Tres (03) años en el Sector Público o Privado. 

Experiencia Específica 

Dos (02) año, de experiencia en áreas de psicopedagógica y psicología en instituciones de educación asica regular, superior y/o a fines  

 

6.2.3. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado 

                                                  

  Practicante Profesional        Analista       Responsable      Director General            

  Auxiliar de asistente        Especialista       
Jefe / coord. de 
Unidad de 
Organización 

                     

                                                  



 
g) Perfil del Servicio Social  

 

1.- Identificación del Puesto 

1.1. Unidad de organización:  Unidad de bienestar y empleabilidad  

1.2. Nombre del puesto Servicio de Apoyo Social   

1.3. Dependencia jerárquica lineal:  Unidad de bienestar y empleabilidad 

1.4. Dependencia funcional  Unidad de bienestar y empleabilidad 

1.5. Puesto a su cargo:    

2. Misión del Puesto 

 Contribuir a la implementación del Modelo de Servicio Educativo y al logro de las condiciones asicas de 
calidad a efectos de lograr una eficiente prestación del servicio de apoyo social en el Instituto. 

 
Función del Puesto  
 

a) Participar en la formulación de planes y programas sociales dirigidos a 

mejorar las condiciones y calidad de vida de la comunidad educativa, con 

énfasis en la población estudiantil  

b) Ejecutar y gestionar programas de bienestar social, bienestar laboral y 

seguridad social para la comunidad educativa. 

c) Realizar gestiones necesarias ante ESALUD, EPS, EPP, ONP, demás 

entidades públicas y privadas vinculadas a la oficina de bienestar social y la 

atención del personal de la institución. 

d) Atender los casos sociales de los servidores, para su adecuada orientación 

y acompañamiento  

e) Participar del desarrollo y ejecución de las actividades y programas de 

bienestar social organizados por el Minedu.  

f) Promover la gestión de alianzas estratégicas para el impulso de acciones de 

bienestar social e la comunidad educativa.  

g) Realizar seguimiento de egresados de la IFD  

h) Promover acciones orientadas a la inserción laboral de los egresados de la 

IFD  

i) Otros servicios asignados por la jefatura inmediata  

 
 
 
 



 
 

 
Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos. 
Diplomado y/o cursos en gestión de recursos humanos, y/o bienestar social, y/o salud ocupacional y/o a fines 

4.- Formación académica  

                                                  

4.1 Nivel Educativo    
4.2 Grado (s) situación académica y estudios requeridos para 
el puesto  

      
4.3 ¿Se requiere 
colegiatura? 

  

        
                                                  
        Incompleta    Completa    Profesión        Denominación                        

    Primaria                Egresado (a)    

Licenciatura en 
educación  

       x   Si       No    

   Secundaria              Bachiller                         

    
Técnica básica (1 
o 2 años)  

          x   
Título  
Licenciamiento 

                      

    
Superior (3 o 4 
años) 

          Segunda especialización   Denominación                        

  x 
Universitario / 
Superior 
pedagógico  

      x       Egresado (a)    
  

                      

                    Título                          

                Maestría       Denominación                        

                    Egresado (a)                           

                    Título                          

                Doctorado       Denominación                        

                    Egresado (a)    
  

                      

                    Título                          

                                                  



 

 
 
 

5. Conocimiento de Ofimática e Idiomas 

                        Sustentado    Nivel de dominio - idiomas   

                                                  

        
No 

aplica  
  Básico   Intermedio   Avanzado   Si  No    Idioma    

No 
aplica 

  Básico   Intermedio   Avanzado    

  

Procesador de 
textos (Word, 
Open Office, 
Write, etc.) 

  X                X   Inglés   X               

  
Hojas de cálculo 
(Excel, Otros 
OpenCalc, etc.) 

  X                X   Otros                    

  

Programa de 
presentaciones 
(Power Point, 
Prezi, etc.) 

  X                X   Observaciones                

  Otros    X                         

                                                  



 

7.Habilidades complementarias 

• Gestión y logro de objetivos 
• Influencia y negociación 
• Manejo de relaciones interpersonales 
• Colaboración y trabajo en equipo 
• Capacidad de planificación y organización 
• Asertividad 
• Empatía 

8. OTROS REQUISITOS 

• No registrar antecedentes penales, judiciales, ni haber sido sancionado administrativamente en los últimos    10 años 

 
 

 

Experiencia General 

Dos (02) años en el Sector Público o Privado. 

Experiencia Específica 

UN (01) año, de experiencia en bienestar social, y/o en puesto como trabajador a) social y/o gestión comunitaria y/o legislación laboral, y/o asistenta social, en áreas de 
recursos humanos en Instituciones de Educación Superior, en las funciones de especialista / analista   

 

6.2.3. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado 

                                                  

  Practicante Profesional        Analista       Responsable      Director General            

  Auxiliar de asistente        Especialista       
Jefe / coord. de 
Unidad de 
Organización 

                     

                                                  



h) Perfil de seguridad de vigilancia   
 

1.- Identificación del Puesto 

1.1. Unidad de organización:  Administración 

1.2. Nombre del puesto Trabajador de servicio 

1.3. Dependencia jerárquica lineal:  Administración 

1.4. Dependencia funcional  Administración 

1.5. Puesto a su cargo:    

2. Misión del Puesto 

Cautelar y velar por las condiciones de seguridad del Instituto de Formación Docente, cuidando de los 
materiales que se le entregan para la ejecución de su función; así como, mantener informado a su 
supervisor inmediato respecto a las acciones realizadas. 

3. Función del Puesto  

 
a) Cautelar la integridad de las personas y de los bienes del Instituto de 

Formación Docente (IFD). 
b) Controlar, verificar y registrar el movimiento de los bienes, mobiliarios, 

materiales y equipos del IFD. 
c) Realizar las acciones de seguridad y verificación de los espacios y 

ambientes, tanto preventivos como disuasivos para mantener el orden de 
la entidad, las personas y los bienes. 

d) Efectuar la identificación de las personas en el acceso y en el interior del 
IFD 

e) Informar y elaborar periódicamente un reporte detallado sobre las 
actividades realizadas, así como las incidencias ocurridas. 

f) Detectar y prevenir actos de violencia o de transgresión en el IFD. 
g) Otras actividades inherentes a sus funciones que designe el administrador 

del IFD.



 
 

Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora): 
Primeros auxilios, planes de contingencia en situaciones de emergencia, estrategias de protección personal y de la integridad de las personas. 

Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos. 
Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas 

4.- Formación académica  

                                                  

4.1 Nivel Educativo    
4.2 Grado (s) situación académica y estudios requeridos 
para el puesto  

      4.3 ¿Se requiere colegiatura?   

                                                  
        Incompleta    Completa    Profesión        Denominación                        

    Primaria                Egresado (a)    

Licenciatura en 
educación  

          Si    X   No    

  X  Secundaria       X        Bachiller                         

    
Técnica básica 
(1 o 2 años)  

             
Título  
Licenciamiento 

                      

    
Superior (3 o 
4 años) 

          Segunda especialización   Denominación                        

   
Universitario / 
Superior 
pedagógico  

             Egresado (a)    
  

                      

                    Título                          

                Maestría       Denominación                        

                    Egresado (a)                           

                    Título                          

                Doctorado       Denominación                        

                    Egresado (a)    
  

                      

                    Título                          

                                                  



 

5. Conocimiento de Ofimática e Idiomas 

                        Sustentado    Nivel de dominio - idiomas   

                                                  

        
No 

aplica  
  Básico   Intermedio   Avanzado   Si  No    Idioma    

No 
aplica 

  Básico   Intermedio   Avanzado    

  
Procesador de 
textos (Word, Open 
Office, Write, etc.) 

  X                X   Inglés   X               

  
Hojas de cálculo 
(Excel, Otros 
OpenCalc, etc.) 

  X                X   Otros                    

  

Programa de 
presentaciones 
(Power Point, Prezi, 
etc.) 

  X                X   Observaciones                

  Otros    X                         

                                                  

Experiencia General 

Dos (02) años en el Sector Público o Privado. 

Experiencia Específica 

B. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia 

Un (01) año, en temas de labores de vigilancia y seguridad. 

6.2.3. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado 

                                                  

  Practicante Profesional        Analista       Responsable      Director General            

  Auxiliar de asistente        Especialista       
Jefe / coord. de 
Unidad de 
Organización 

                     

                                                  



 

7.Habilidades complementarias 

• Gestión y logro de objetivos 
• Influencia y negociación 
• Manejo de relaciones interpersonales 
• Colaboración y trabajo en equipo 
• Capacidad de planificación y organización 
• Asertividad 
• Empatía 

8. OTROS REQUISITOS 

• No registrar antecedentes penales, judiciales, ni haber sido sancionado administrativamente en los últimos    10 años 



 
i) Perfil de jefe de secretaria académica 

 
1.- Identificación del Puesto 

1.1. Unidad de organización: Secretaría Académica 

1.2. Nombre del puesto Secretario/a Académico/a 

1.3. Dependencia jerárquica lineal: Dirección General 

1.4. Dependencia funcional Dirección General 

1.5. Puesto a su cargo:  

2. Misión del Puesto 

Gestionar las actividades de soporte académico de acuerdo a los lineamientos del Proyecto Educativo 
Institucional y de la Dirección General. 

3. Función del Puesto 

 
a) Dirigir el proceso y estrategias para el seguimiento de egresados. 
b) Expedir constancias de estudios y certificados. 
c) Elaborar y publicar el cuadro de méritos y tercio superior. 
d) Elaborar la información estadística del récord académico al término de cada semestre 

académico. 

e) Elaborar la estadística de la deserción estudiantil, el análisis de las causas, implementar 

los planes correctivos de retención en coordinación con la Unidad de Bienestar y 

Empleabilidad, registrarlos en un libro de actas y establecer acciones de mejora. 

f) Guardar bajo responsabilidad y reserva estricta la documentación de la 
institución. 

g) Cumplir otras funciones inherentes y delegadas. 
h) Plantear políticas y lineamientos vinculados a los procesos y servicios complementarios 

a su cargo, de acuerdo con el Manual de Procesos Académicos. 

i) Organizar y administrar los servicios de registro académico, de evaluación y certificación 

del estudiante. 

j) Elaborar y sistematizar la base de datos estadística de la escuela. 
k) Participar en el proceso de inscripción y selección de postulantes, de acuerdo con normas 

superiores vigentes que regulan el examen de admisión. 

l) Elaborar documentos de evaluación de uso interno y externo. 
m) Orientar sobre el proceso de evaluación a estudiantes y docentes 

formadores. 
n) Elaborar resoluciones directorales de traslado interno y externo, licencias y 

convalidaciones de estudios, informe técnico de traslados internos y externos u otros 

documentos propios de su función. 

o) Procesar y publicar, en coordinación con el/la jefe/a de la Unidad Académica, los cursos 

de subsanación. 

p) Organizar y actualizar el archivo del acervo documental. 
q) Organizar e implementar el proceso de titulación profesional: trámites, registro de títulos 

originales y duplicados, expedición y registro de duplicado del diploma de título 

profesional. 

r) Expedir los documentos oficiales de la escuela en formato físico y electrónico a las 

instancias superiores, de acuerdo con el cronograma establecido. 



X 

 

 
4.- Formación académica 

 

4.1 Nivel Educativo 
4.2 Grado (s) situación académica y estudios 
requeridos para el puesto 

4.3 ¿Se requiere colegiatura? 

 
Incompleta Completa Profesión Denominación 

Primaria 
Egresado 

(a) 

 
 

Si No 

Secundaria 

Técnica 

básica (1 o 2 

años) 

Bachiller 
Titulo 
Licenciamiento 

Licenciatura en 

educación 

Superior (3 o 
4 años) 

Universitario 

/ Superior 
pedagógico 

 

Segunda especialización Denominación 

 
Egresado 
(a) 
Título 

Maestría Denominación 
Egresado 

(a) maestría registrada 
 

Doctorado 
Título 

 
Egresado 
(a) 
Título 

en SUNEDU 
 

Denominación 

x 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 
X 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Experiencia 

6.1 Experiencia general (cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado) 

Experiencia docente en Educación Superior no menor de tres (03) años. 

6.2 Experiencia específica 

6.2.1. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o materia 

Experiencia de liderazgo relacionada con cargos jerárquicos en el sector Educación no menor a dos (02) años. 

6.2.2. En base a la experiencia requerida para el puesto (6.2.1), señale el tiempo requerido en el sector público 

Experiencia de un (01) año en el sector público. 

6.2.3. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado 

Practicante Profesional  Analista Responsable X Director General 

Sustentado Nivel de dominio - idiomas 

No 
aplica 

Básico Intermedio Avanzado Si No Idioma 
No 

aplica 
Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de 
textos (Word, Open 
Office, Write, etc.) 
Hojas de cálculo 
(Excel, Otros 
OpenCalc, etc.) 
Programa de 
presentaciones 
(Power Point, Prezi, 
etc.) 

Otros 

Inglés 

Otros 
 
 

Observaciones 

5. Conocimiento de Ofimática e Idiomas 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 
X 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

  
X 

  
X 

  

X 

  

 



 

 

  
 
 
 

7.Habilidades complementarias 

• Gestión y logro de objetivos 
• Influencia y negociación 
• Manejo de relaciones interpersonales 
• Colaboración y trabajo en equipo 
• Capacidad de planificación y organización 
• Asertividad 
• Empatía 

8. OTROS REQUISITOS 

• Ser propuesto por la Dirección General. 
• No registrar antecedentes penales, judiciales, ni haber sido sancionado administrativamente en los 
últimos Ser docente de la CPD a tiempo completo 

 
Auxiliar de asistente 

  
Especialista 

 Jefe / coord de 
Unidad de 
Organización 

 



Título V. Lineamientos para la convivencia, 

prevención de la violencia y hostigamiento sexual 
 

Capitulo I. Lineamientos de convivencia 
 
Artículo 52. Del concepto de convivencia 
Es una construcción colectiva y cotidiana, cuya responsabilidad es compartida por todos y todas. 

La convivencia está determinada por el respeto a los derechos humanos, a las diferencias de cada 

persona, y a una coexistencia pacífica que promueva el desarrollo integral de los estudiantes. Es 

una experiencia dinámica que involucra a cada uno de los integrantes de la comunidad educativa 

con sus acciones, actitudes, decisiones y valores. Gestionarla conlleva a la construcción de 

vínculos seguros, a la eliminación de toda forma de violencia y discriminación, y a la vivencia de 

experiencias positivas sobre la base de la responsabilidad, la solidaridad y la justicia. 

 
Artículo 53. Lineamientos para la convivencia 

a) La convivencia en el Instituto de Educación Superior Pedagógico Público «San Josemaría 

Escrivá» es un proceso fundamental para el fortalecimiento de las relaciones sociales, el 

ejercicio de los derechos humanos, el rechazo de toda forma de violencia, hostigamiento 

sexual y discriminación. 

b) Los enfoques que orientan el desarrollo de la convivencia son congruentes con los 

principios institucionales previstos en el PEI; y, se enfocan en: derechos humanos, 

inclusión, interculturalidad e igualdad de género. 

c) Los representantes de las unidades y áreas de nuestra institución son los responsables 

de gestionar la convivencia y buen clima institucional a partir de las instancias a las cuales 

representa. 

d) En asamblea de la comunidad educativa se determinarán las normas de 
convivencia institucional. 

 
 

Capitulo II. Lineamientos para la prevención y atención de la 
violencia 

 
Artículo 54. Del concepto de violencia 
La violencia es todo acto o conducta que atenta contra la integridad física, psicológica y/o sexual 

de los estudiantes y que ocurre al interior de nuestra institución. 

 
Artículo 55. De la prevención y atención de la violencia 
La prevención y atención de la violencia tiene como propósito desarrollar acciones de prevención, 

así como intervenir de forma oportuna, efectiva y reparadora sobre los hechos de violencia que 

suceden o son detectados al interior de la institución. 

 
Artículo 56. Lineamientos recomendados para la prevención y atención de la violencia 

a) El desarrollo de la tutoría a nivel individual y grupal. 

b) Elaboración consensuada de normas de convivencia en aula y en la institución, normas 



que son difundidas al nivel de todas las instancias de la organización. 

c) Talleres de reconocimiento de situaciones de violencia. 

d) Difundir los canales de denuncia y abordaje de casos. 

e) Funcionamiento de un comité de prevención, atención a la violencia, hostigamiento sexual y 

laboral. 

f) Elaboración y difusión de un protocolo de atención de la violencia y hostigamiento sexual. 

g) La Unidad de bienestar y empleabilidad, el Comité de defensa del estudiante, realizarán el 

acompañamiento y seguimiento a la situación producida. 

 

 

Capitulo III. Lineamientos para la prevención y atención del 
hostigamiento y acoso sexual 

 
Artículo 57. Del concepto de hostigamiento sexual 
El hostigamiento sexual es una forma de violencia que se configura a través de una conducta de 

naturaleza o connotación sexual o sexista no deseada por la persona contra la que se dirige, que 

puede crear un ambiente intimidatorio, hostil, humillante; o que puede afectar su actividad o 

situación laboral, docente o de cualquier otra índole. De acuerdo al artículo 1 de la Ley N° 27942 

Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual tiene por objeto desarrollar las normas 

generales y específicas para prevenir, investigar y sancionar el hostigamiento sexual. 

Se recomienda tomar como base lo dispuesto en la referida Ley de acuerdo al artículo 2 ámbito 

de aplicación, que considerado en las situaciones de hostigamiento sexual producidas en el marco 

de una relación laboral, o a cualquier otro tipo de relación de sujeción, sin importar el régimen 

contractual, fórmula legal o lugar de ocurrencia de los hechos y en las disposiciones contenidas 

en la Norma Técnica “Disposiciones para la prevención, atención y sanción del hostigamiento 

sexual en Centros de Educación Técnico Productiva e Institutos y Escuelas de Educación Superior” 

aprobada mediante RM N° 428-2018- MINEDU. 

 
Artículo 58. Definiciones de conductas de acuerdo al artículo 3 del Reglamento de la ley N°27942, 
ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual 

a) Conducta de naturaleza sexual: Comportamientos o actos físicos, verbales, gestuales u 

otros de connotación sexual, tales como comentarios e insinuaciones., observaciones o 

miradas lascivas; exhibición o exposición de material pornográfico; tocamientos, roces o 

acercamientos corporales; exigencias o proposiciones sexuales; contacto virtual; entre 

otras de similar naturaleza. 

b) Conducta sexista: Comportamientos o actos que promueven o refuerzan estereotipos 

en los cuales las mujeres y los hombres tienen atributos, roles o espacios propios, que 

suponen la subordinación de un sexo o género respecto del otro. 

c) Hostigador/a: Toda persona, independientemente de su sexo, identidad de género u 

orientación sexual, que realiza uno o más actos de hostigamiento sexual. 

d) Instituciones: Incluye a los centros de trabajo público y privado, las instituciones de las 

Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú, así como sus centros de formación en 

todos sus niveles, las instituciones educativas públicas y privadas de educación básica, 

técnico-productiva y superior, y demás entidades contenidas en el ámbito de aplicación 

de la Ley y el Reglamento. 



e) Queja o denuncia: Acción mediante la cual una persona pone en conocimiento, de forma 

verbal o escrita, a las instituciones comprendidas en el presente Reglamento, hechos que 

presuntamente constituyen actos de hostigamiento sexual, con el objeto de que la 

autoridad competente realice las acciones de investigación y sanción que correspondan. 

f) Relación de autoridad: Todo vínculo existente entre dos personas a través del cual una 

de ellas tiene poder de dirección sobre las actividades de la otra, o tiene una situación 

ventajosa frente a ella. Este concepto incluye el de relación de dependencia. 

a. Relación de sujeción: Todo vínculo que se produce en el marco de una relación de 

prestación de servicios, formación, capacitación u otras similares, en las que existe un 

poder de influencia de una persona frente a la otra. 

 
Artículo 59. Principios 
Las acciones de prevención y sanción del hostigamiento sexual se sustentan en los siguientes 

principios de acuerdo al artículo 4 de la Ley, sin perjuicio de la vigencia de otros vinculados a dicha 

materia: 

a) Principio de dignidad y defensa de la persona 
b) Principio de gozar de un ambiente saludable y armonioso 
c) Principio de igualdad y no discriminación por razones de género 
d) Principio de respeto de la integridad personal 
e) Principio de intervención inmediata y oportuna 
f) Principio de confidencialidad 
g) Principio del debido procedimiento 
h) Principio de impulso de oficio 
i) Principio de informalismo 
j) Principio de celeridad 
k) Principio de no revictimización 

 
Artículo 60. Lineamientos recomendados para la prevención y atención del hostigamiento sexual 
Los lineamientos desarrollados para la prevención y atención del hostigamiento sexual son las 
siguientes: 

a) Dignidad y defensa de la persona, como fin supremo de la sociedad y del servicio que 

brinda el instituto; por tanto, todos los integrantes de la comunidad educativa tienen 

derecho a ser protegidos ante cualquier acto que afecte su dignidad. 

b) Igualdad de oportunidades sin discriminación; todo integrante de la comunidad 

educativa será tratado de forma igual y con el mismo respeto, siendo contrario a este 

principio cualquier tipo de discriminación por razón de sexo, edad, raza, condición social, 

o cualquier tipo de diferenciación. 

c) Realizar capacitaciones en materia de hostigamiento sexual. 
d) Diseño, implementación y difusión de información de canales para la atención de quejas 

y denuncias propias. 

 
Artículo 61. Comité de intervención frente al hostigamiento sexual 
El comité está compuesto por los siguientes miembros: Dos representantes estudiantiles, un 

docente y un administrativo, teniendo en consideración la paridad de género. El Comité de 

intervención frente al Hostigamiento Sexual tiene en cuenta las siguientes acciones: 

a) Recibe las quejas o denuncias sobre hostigamiento sexual, o formula las denuncias de 

hechos de hostigamiento sexual que conozca por cualquier otro medio. 



b) Pone en conocimiento de los tutores/as o responsables del/de la presunto/a 

hostigado/a los hechos ocurridos, cuando se trata de adolescentes. 

c) Brinda información a el/la presunto/a hostigado/a sobre el procedimiento y los servicios 

del Estado a los que puede acudir para asistencia legal, psicológica y otros. 

d) Corre traslado de la denuncia y de los medios probatorios al órgano competente, cuando 

la recibe directamente. 

e) Realiza el seguimiento del trámite de la queja o denuncia y permanece vigilante en el 

desarrollo del mismo pudiendo presentar quejas por irregularidades o incumplimiento 

del procedimiento por parte de los órganos a cargo del mismo. 

f) Formula recomendación al Director General para evitar nuevos actos de 
hostigamiento sexual. 



Titulo VI. Definición de derechos, deberes, 
infracciones, sanciones, estímulos y 
reconocimiento para la comunidad 

educativa 
 

Capitulo I. Definición de derechos y deberes 
 
 Artículo 62. De los deberes de los estudiantes 
Son deberes de los estudiantes: 

a) Cumplir con las disposiciones del presente reglamento y con las normas 

complementarias que establece la Dirección Regional de Educación de Lima provincias, 

el Ministerio de Educación, así como las Instituciones Educativas donde realizan su 

Práctica Pre-Profesional y el trabajo de su respectiva investigación. 

b) Matricularse en los plazos fijados en el semestre correspondiente según el cronograma 

establecido. 

c) Asumir con responsabilidad su formación humana, espiritual, académica y profesional. 

d) Respetar a sus compañeros, personal docente, administrativo, jerárquico, directivos y a 

los miembros de la comunidad educativa. 

e) Cultivar las buenas relaciones interpersonales para mantener un clima institucional de 

confianza, compañerismo, de vida académica dentro y fuera de la institución. 

f) Participar en la elaboración de los documentos de gestión, así como en la elección del 

Concejo de Estudiantes y de sus delegados. 

g) Dedicarse al estudio a fin de lograr el perfil de egreso, que requiere el profesional 

docente. 

h) Asistir puntualmente a las actividades educativas, cívicas, deportivas, culturales y 

religiosas programadas por el Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 

i) «San Josemaría Escrivá». 

j) Identificarse con el carnet del estudiante. 

k) Contribuir al buen uso, cuidado y mantenimiento de mobiliario, materiales, equipos, 

infraestructura, biblioteca y áreas verdes del Instituto de Educación Superior 

Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá» y de aquellas las Instituciones Educativas 

donde realicen sus Prácticas o las Prácticas Pre-Profesional. 

l) Comunicar ante el área Administrativa, el haber sido testigo del deterioro de algún bien 

de la Institución. 

m) Abstenerse de usar el nombre del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 

n) «San Josemaría Escrivá» en actividades, o declaraciones radiales o periodísticas no 

autorizadas por la Dirección General. 

o) Devolver con puntualidad los libros y otros materiales solicitados de la Biblioteca, 

Laboratorio o Almacén en las mismas o mejores condiciones de conservación. 

▪ Portar el uniforme completo reglamentario con la respectiva insignia institucional 

durante las horas de clase y en las actividades institucionales de carácter interno 

y externo. Asimismo, deberán asistir correctamente uniformados en el desarrollo 

de sus prácticas profesionales o pre-profesionales. 

▪ Para las mujeres: falda con 5cm debajo de la rodilla, no ceñida al cuerpo y chompa 

color azul noche con blusa blanca y pañoleta guinda sin detalles; cabello recogido 

con redecillas azul noche (amarrado). 
▪ Para los varones: pantalón y chompa color azul noche con camisa blanca y corbata 



guinda sin detalles; cabello corte normal con raya a los costados, sin bigotes y 

barbilla afeitada. 

p) A partir del VI Ciclo Académico el uniforme institucional para las damas y los varones 

será terno tipo sastre color azul noche, tanto para la asistencia a las clases como para 

las prácticas profesionales y las presentaciones cívicas y religiosas. 

q) El buzo deportivo institucional no tiene carácter de uniforme y su uso se circunscribe de 

modo exclusivo para las clases de Educación Física o aquellas actividades deportivas 

programadas. 

r) En el caso de la especialidad de Educación Inicial los estudiantes pueden hacer uso de 

zapatillas blancas y buzo, mandil y/o chaqueta establecida por el del Instituto de 

Educación Superior Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá» para las Prácticas Pre- 

Profesionales a partir del V ciclo. 

s) Para ausentarse durante las horas de clase se necesita un permiso escrito de la Dirección 

General o, en su ausencia, del jefe de la Unidad Académica, a fin de notificarse luego al 

profesor respectivo. 

t) Cumplir con la permanencia durante el desarrollo de las sesiones de aprendizaje en la 

Institución Educativa, pudiéndose avanzar con el componente gestión durante las horas 

libres o en el horario que sugiera la I.E.; sin que interfiera en sus labores académicas del 

Instituto 

u) Presentar las justificaciones por inasistencias conforme al Reglamento y mantenerse 

informados sobre las actividades que se realizaron durante su ausencia. 

v) Guardar con absoluta reserva la información confidencial del Instituto de Educación 

Superior Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá» a la que tenga acceso. 

w) Aplicar ideas innovadoras en proyectos de investigación aplicada. 

x) Prescindir de cualquier conducta que la ley o el Reglamento correspondiente califiquen 

como hostigamiento o acoso sexual. 

 

Artículo 63. De los derechos de los estudiantes  

Son derechos de los estudiantes: 

a) Recibir un servicio educativo de calidad que promueva el emprendimiento, la 

innovación, la investigación aplicada, el desarrollo ético y espiritual conforme al perfil 

profesional establecido para por el programa de estudios. 

b) Recibir orientación de un modo permanente a través de sus docentes formadores. 

c) Acceder a una formación integral acorde con la realidad que le servirá para enriquecer 

su formación profesional y de conformidad con el perfil de egreso y el Currículo de 

Formación Docente. 

d) Participar en la elaboración de los Documentos de Gestión. 

e) Recibir y ser beneficiario de su Carnet estudiantil. 

f) Elegir y ser elegido en elecciones democráticas con el fin de conformar el Concejo de 

Estudiantes o representar como delegados. 



g) Ser tratado con dignidad y respeto, sin discriminación y ser informado oportunamente 

acerca de las normas sobre sus derechos y deberes que y que le conciernen como 

estudiante. 

h) Acceder al Sistema de información académica SIA al finalizar cada semestre académico 

para ver sus calificaciones. 

i) Recibir el necesario asesoramiento y la orientación profesional a través de sus Docentes, 

Tutores, Personal Directivo y Jerárquico para cualquier actividad de aprendizaje. 

j) Recibir estímulos en mérito a su aprovechamiento y comportamiento por las acciones 

destacadas que realicen en relación al área lo académica, cultural, artístico y deportiva 

dentro y fuera de la Institución. 

k) Ser evaluados en forma justa y recibir con prontitud la información y oportuna de sobre 

sus resultados. 

l) Los estudiantes podrán solicitar un servicio especial de ayuda y asesoramiento en 

cualquier momento, a través de su Tutor. 

m) Conocimiento de la normatividad que le permita enseñar y defender los derechos del 

niño y del adolescente. 

n) Ser escuchado por las autoridades pertinentes de la Institución llegado el caso de ser 

sometido a sanciones disciplinarias con motivo de una falta. 

o) Solicitar permiso en casos de salud y justificar su inasistencia a las actividades lectivas 

institucionales, cívicas, religiosas, culturales, deportivas, etc. programadas por la 

Institución a través de un Certificado del órgano competente de ESSALUD 

p) Participar, sin ningún tipo de discriminación, de las diversas actividades académicas, 

talleres y eventos programadas por la Institución. 

q) Recibir el servicio asistencial del Tópico, laboratorios de idioma, computación e 

informática, dirección espiritual y sus instalaciones cuando se requiera y lo amerite el 

cual está dispuesto en el reglamento de servicios asistenciales. 

 

Artículo 64. Deberes del personal directivo  

Son deberes del personal directivo: 

a) Cumplir con las disposiciones del presente reglamento y con las normas 

complementarias. 

b) Desempeñar sus funciones con responsabilidad, eficiencia y eficacia, desvinculadas de 

toda actividad religiosa o política partidaria. 

c) Respetar los horarios establecidos. 

d) Respetar a los estudiantes, actores educativos y otros con los que se vincula en la 

institución. 

e) Participar en la elaboración de los documentos de gestión en equipo de trabajo. 

f) Cooperar con la mejora continua de la institución, velando por su conservación, imagen 

institucional y adecuado mantenimiento. 

g) Asistir a las reuniones institucionales de índole académico y otras programadas por la 

institución a las que previamente sean convocados., en caso de inasistencia deberá 

comunicar a la Jefatura de Administración. 

h) Presentar los documentos de Gestión en plenario a la Comunidad Educativa antes de 

iniciar las labores educativas. 



i) Presentarse a trabajar con el uniforme de la institución. 

j) Orientar, conducir y asesorar a los docentes en la elaboración de los sílabos integrando 

los proyectos de acuerdo a los programas de estudios, respetando su libertad, 

creatividad y participación. 

k) Hacer uso óptimo y rendir cuentas de los bienes a su cargo que pertenezcan al Instituto 

de Educación superior Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá». 

l) Orientar, asesorar y supervisar la Práctica Pre-Profesional, los proyectos y Tesis de los 

estudiantes con fines de Titulación. 

m) Incentivar, asesorar y participar con el equipo de docentes formadores en proyectos de 

investigación e innovación, elaboración de artículos científicos, revistas y libros en sus 

horas no lectivas. 

n) Desarrollar actividades orientadas al fortalecimiento espiritual y responsabilidad social. 

o) Realizar acciones de consejería, orientación o tutoría para generar espacios de 

acercamiento a los estudiantes. 

p) Abstenerse de cualquier conducta que la ley o el reglamento correspondiente, califiquen 

como hostigamiento o acoso sexual. 

q) Respetar los valores éticos y sociales de la comunidad y participar en su desarrollo 

cultural, cívico patriótico. 

r) Velar por el mantenimiento adecuado del local, instalaciones y equipamiento del 

Instituto y promover su mejora. 

 

Artículo 65. Derechos del personal directivo  

Son derechos del personal directivo: 

a) Desarrollarse profesionalmente sin discriminación por motivo de origen, raza, sexo, 

idioma, religión, opinión y condición económica o de cualquier otra índole. 

b) Participar en la elaboración de los documentos de gestión y reuniones institucionales. 

c) Participar en los procesos de promoción de la carrera pública del docente. 

d) Estabilidad laboral sujeta a las condiciones que establece la ley. 

e) Pago oportuno de sus remuneraciones, así como asignaciones, bonificaciones o 

compensaciones señaladas en la ley. 

f) Respetar los valores éticos y sociales de la comunidad y participar en su desarrollo 

cultural, cívico patriótico. 

g) Ser informado oportunamente de los lineamientos generales de la política educativa, 

enfoques transversales, cambios y adecuaciones de horarios de clase, programación de 

actividades y otros dentro del marco normativo. 

h) Recibir capacitaciones sobre innovación e investigación. 

i) Recibir oportunamente los materiales y recursos educativos variados, pertinentes a 

cada área curricular. 

j) Monitorear y acompañar a los docentes formadores en las labores educativas y realizar 

talleres de Sistematización para dar alcances de estrategias metodológicas y fortalecer 

la enseñanza aprendizaje de los estudiantes. 

k) Recibir un estímulo o reconocimiento por producción intelectual, investigaciones y 

desempeño docente destacado. 



l) Ser informado en forma oportuna sobre sus logros y deficiencias académicas, 

profesionales y personales, así como de conductas inadecuadas que no estén acorde 

con los principios, valores éticos y morales practicados en la institución. 

m) Ser informados de manera verbal o por escrito sobre los ingresos y egresos anuales de 

la institución, así como de los procesos y resultados de la gestión. 

n) Ser escuchado por las autoridades pertinentes del Instituto de Educación Superior 

Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá», en caso de ser sometido a sanciones 

disciplinarias. 

o) Recibir primeros auxilios en caso de sufrir algún percance dentro de la Institución. 

p) Gozar de permisos y licencias conforme a lo dispuesto en las normas vigentes y loa que 

establecen las normas legales vigentes que regulan la labor de los docentes formadores 

de educación superior. 

 

Artículo 66. De los deberes del docente formador  

Son deberes del docente formador: 

a) Cumplir con las disposiciones del presente Reglamento y con las normas 

complementarias vigentes. 

b) Respetar los horarios asignados y establecidos por la Institución para el desarrollo de las 

sesiones de aprendizajes, actividades o clases. 

c) Respetar a los estudiantes, actores educativos y otros con los que se vincula en la 

institución. 

d) Participar en la elaboración de los documentos de gestión. 

e) Colaborar con la mejora permanente y continua de la Institución, cuidando por su 

conservación material, promoviendo su imagen institucional y colaborando para su 

adecuado mantenimiento. 

f) Asistir con puntualidad a las reuniones institucionales de carácter académico o aquellas 

otras programadas y convocadas por la Institución. En caso de inasistencia deberán 

justificarlas convenientemente y comunicarlo a la Jefatura de Administración. 

g) Presentar los Sílabos de las Áreas que están bajo su cargo y responsabilidad en a la 

segunda semana de Inicio del semestre académico. 

h) Registrar las notas de los estudiantes al Sistema de Información Académica (SIA) en los 

plazos establecidos por Secretaría Académica. 

i) Informar con tiempo a los estudiantes sobre la situación de sus avances, logros y 

deficiencias académicas. 

j) Orientar, conducir y asesorar a los estudiantes en su formación integral, respetando 

siempre su libertad personal, creatividad y modo de participación. 

k) Optimizar el uso y rendir cuentas de los materiales, recursos y bienes a su cargo que 

pertenezcan al Instituto. 

l) Evaluar y promover las competencias ligadas a la investigación e innovación. 

m) Planificar, organizar, ejecutar y evaluar el desarrollo de la programación curricular en 

coordinación con los docentes responsables de los Programas de Estudios. 

n) Asesorar, orientar y supervisar la Práctica Pre-Profesional, los proyectos y Tesis de los 

estudiantes con fines de Titulación. 



o) Promover y participar en los proyectos integradores de investigación, innovación o de 

extensión comunal dentro de su área académica. 

p) Desarrollar y promover actividades dirigidas al fortalecimiento espiritual de los 

integrantes de la Institución y de responsabilidad de impacto social. 

q) Realizar acciones de consejería, orientación o tutoría con el fin de generar espacios de 

confianza y acercamiento a los estudiantes. 

r) Generar espacios vinculados al fomento de a la investigación y realizar producciones 

intelectuales de carácter innovadoras. 

s) Presentarse a trabajar con el uniforme establecido por la institución. 

t) Abstenerse de cualquier acto de conducta que la ley o el reglamento correspondiente 

lo califiquen como de hostigamiento o acoso sexual. 

u) Respetar los valores éticos y sociales de la comunidad a la que se pertenece y participar 

en su desarrollo cultural, cívico patriótico. 

v) Registrar las notas de los estudiantes al Sistema de Información Académica (SIA) 

conforme a los plazos que establezca Secretaría Académica. 

w) Realizar talleres de sistematización y actualización de Práctica e Investigación, para 

fortalecer el desempeño de los estudiantes en los diferentes espacios educativos a 

través de la revisión de lo actuado, generando soluciones sinérgicas e innovadoras. 

 

Artículo 67. De los derechos del docente formador  

Son derechos del docente formador 

a) Desarrollarse profesionalmente sin discriminación por motivo de origen, raza, sexo, 

idioma, religión, opinión y condición económica o de cualquier otra índole. 

b) Participar en la elaboración de los Documentos de Gestión y en las reuniones 

institucionales programadas. 

c) Participar en los procesos de promoción y concurso de la carrera pública del docente. 

d) Estabilidad laboral sujeta a las condiciones que establece la ley. 

e) Ser remunerado oportunamente y ser beneficiario de las asignaciones, bonificaciones o 

compensaciones señaladas en la ley. 

f) Ser informado oportunamente sobre los lineamientos generales de la política educativa, 

acerca de los enfoques transversales, cambios y adecuaciones de horarios de clase y 

programación de actividades y dentro del marco normativo. 

g) Recibir y participar de capacitaciones sobre innovación e investigación. 

h) Recibir oportunamente los materiales y recursos educativos adecuados y pertinentes 

para cada área curricular. 

i) Recibir acompañamiento y monitoreo para el mejor desarrollo de su práctica educativa. 

j) Monitorear los talleres de Sistematización y coordinar permanentemente con los 

Formadores de Investigación. 

k) Recibir un estímulo o reconocimiento por su producción intelectual, sus investigaciones 

y su desempeño docente destacado. 

l) Ser informado de forma periódica y oportuna sobre sus logros y deficiencias académicas, 

profesionales y personales, así como de aquellas conductas inadecuadas que no estén 

conformes con los principios, valores éticos y morales promovidos por la Institución. 



m) Ser informados de manera verbal o por escrito sobre los ingresos y egresos económicos 

anuales de la Institución, así como también de las iniciativas, los procesos y resultados 

de las gestiones realizadas en bien de la Institución. 

n) Ser escuchado por las autoridades pertinentes del Instituto en caso de ser sometido a 

sanciones disciplinarias por incumplimiento del Reglamento o de las normas vigentes. 

o) Recibir los primeros auxilios en caso de sufrir algún accidente dentro de la Institución. 

p) Gozar de los permisos y licencias conforme a lo dispuesto en las normas legales vigentes 

y aquellas que regulan la labor de los docentes formadores de Educación Superior. 

q) Tener la libertad de asociación, sindicalización y derecho a huelga conforme a ley. 

 

Artículo 68. De los deberes del personal administrativo  

Son deberes del personal administrativo: 

a) Cumplir con puntualidad y responsabilidad el horario establecido por la autoridad 

competente y las normas de permanencia interna. 

b) Guardar absoluta reserva en los asuntos de carácter privado, aún después de haber 

cesado en el cargo. 

c) Tratar cordialmente y con respeto a la comunidad educativa. 

d) Informar a la autoridad inmediata superior de los actos delictivos o de inmoralidad que 

se produzcan. 

e) Perfeccionar permanentemente sus conocimientos y su capacidad técnica y profesional 

para el ejercicio de sus funciones. 

f) Cumplir con las funciones establecidas y las adicionales asignadas por la autoridad 

competente. 

g) Asistir a las reuniones de coordinación informativas y las de carácter Técnico-Pedagógico, 

si así lo requieran las diferentes actividades convocadas por la Dirección, jefes de Área, 

según sea el caso. 

h) Cuidar y preservar los bienes de la Institución. 

i) Asistir puntualmente al Instituto de Educación Superior Pedagógico Público «San 

Josemaría Escrivá», según el horario de la institución, evidenciando una buena 

presentación personal. 

 

Artículo 69. De los derechos del personal administrativo  

Son derechos del personal administrativo: 

a) Recibir un trato digno y respetuoso libre de toda clase de discriminación. 

b) Recibir capacitaciones por parte de la institución, para mejorar el servicio. 

c) Estabilidad laboral. 

d) Participación en eventos de capacitación organizados por la Institución. 

e) Gozar de bienestar y seguridad sociales. 

f) Recibir estímulos y hacerse acreedor/a de resoluciones de felicitación previa evaluación. 

g) Gozar anualmente de 30 días de vacaciones, distribuidas según las necesidades 

institucionales. 

h) Uso de licencias de acuerdo a lo estipulado por ley. 



Capitulo II. Definición de infracciones o prohibiciones y sanciones  
 

Artículo 70. De las faltas y sanciones de los estudiantes 
Constituyen infracciones de los estudiantes las faltas leves, graves y muy graves según lo 

estipulado en el presente reglamento. 

Son faltas leves: 

a) Incumplir las normas legales vigentes y las contenidas en este Reglamento. 

b) Incumplir los compromisos y acuerdos, trabajos académicos y/o actividades 

programadas en el aula o a nivel institucional sin justificación oportuna. 

c) Faltar el respeto a los estudiantes, directivos, docentes formadores o algún miembro de 

la comunidad educativa o que se relacione con ella, dentro o fuera de la institución. 

d) Concurrir a la biblioteca, sala de cómputo, aula, auditorio y/o a eventos públicos 

institucionales sin el uniforme institucional o con ropa inadecuada e indecorosa. 

e) Dañar o permitir que otros destruyan la infraestructura, mobiliario, equipos o materiales 

de la Institución y las áreas verdes. 

f) Hacer uso de los espacios, las instalaciones, materiales o servicios del Instituto, sin la 

autorización respectiva o en forma distinta a la autorización conferida. 

g) Presentarse en el Instituto sin el uniforme institucional establecido o vestirlo de manera 

incompleta e informal. 

h) Relacionarse con sus compañeros o docentes utilizando un lenguaje soez y grosero. 

 
Son faltas graves: 

a) Retirarse del aula de clase sin ningún motivo y/o sin la autorización respectiva. 

b) Reincidir en presentarse en el Instituto sin el uniforme institucional establecido o 

vestirlo de manera incompleta e informal. 

c) Apropiarse de los bienes de la Institución o de los miembros que conforman la 

comunidad educativa, así como de cualquier otra persona que se encuentre 

transitoriamente en el local institucional. 

d) Reincidir en la falta de respeto a los estudiantes, directivos, docentes formadores o 

algún miembro de la comunidad educativa o que se relacione con ella dentro o fuera de 

la institución. 

e) Fomentar y participar en actos que perturben el normal desenvolvimiento de las 

actividades educativas. 

f) Acceder sin autorización o hacer uso indebido de información académica o 

administrativa de la Institución. 

g) Utilizar el nombre de la Institución, personal directivo, docente y/o administrativo sin el 

respectivo consentimiento para organizar y realizar evento eventos o actividades de 

interés particular. 

h) Promover y participar en acciones de violencia física, psicológica o de cualquier índole 

dentro y fuera de la Institución. 

i) Calumniar o agredir por escrito o a través de redes sociales a un miembro de la 

comunidad del Instituto. 

 

Son faltas muy graves: 



a) Causar daño físico o moral a las personas que trabajan o estudian en el Instituto y/o 

emitir juicios insultantes sobre las autoridades educativas, profesores o estudiantes. 

b) Portar armas dentro de la Institución o en aquellas actividades donde la Institución 

tenga competencia. 

c) Realizar actividades de tipo político partidario o difundir por cualquier medio de difusión 

introducir propaganda de este tipo en la institución. 

d) Participar en acciones reñidas contra la moral y las buenas costumbres: embriagarse, 

consumir drogas, participar en actividades delincuenciales. 

e) Utilizar documentos falsos, fraudulentos o adulterados para acreditar un hecho u 

obtener cualquier tipo de ventaja, beneficio académico o económico. 

f) Acoso en todas sus formas que se incluyen: los comentarios insinuantes e inoportunos, 

actitudes y gestos insinuantes o impropios, pedidos de favores sexuales de forma 

implícita o explícita, el ofrecimiento de ventajas de cualquier forma a cambio de 

concesiones de connotación sexual y, en general, cualquier otra conducta verbal o física 

de naturaleza sexual. 

g) Ingresar en el aula en estado de embriaguez o bajo la influencia de haber consumido 

drogas o sustancias estupefacientes. 

h) Interferir en el vínculo matrimonial y/o familiar de cualquier compañero (a), personal 

directivo, jerárquico, docente y/o administrativo. 

 
Artículo 71. De las sanciones a los estudiantes 
Las sanciones a los estudiantes están contempladas en tres tipos, la primera relacionada a una 

sanción de tipo amonestación verbal, la segunda de una sanción de tipo suspensión temporal y 

la última de una sanción tipo separación definitiva 

Las sanciones a los estudiantes son: 
a) Los estudiantes que incumplan sus deberes son sometidos a proceso administrativo o 

disciplinario, de acuerdo con el reglamento de la Ley 30512 y el Reglamento 

Institucional, según sea el caso. 

b) La sanción de amonestación corresponde a las infracciones leves; la de suspensión 

temporal, corresponde a la infracción grave; y la de separación definitiva, a las 

infracciones muy graves. 

c) En la aplicación de sanciones a los estudiantes se evita la humillación y se brinda la 

orientación correspondiente para evitar su reincidencia. 

d) Las sanciones son establecidas por el órgano Superior correspondiente. 

e) La aplicación de una sanción implica que la falta ha sido debidamente comprobada y se 

ha dado oportunidad para hacer el descargo correspondiente. 

f) Más del 30% de inasistencias injustificadas a las sesiones de aprendizaje programadas, 

constituyen impedimento de aprobación en un período evaluativo, por acumulación de 

más del 30% de inasistencias. Si el estudiante registra en una unidad didáctica (UD) 30% 

de inasistencia en un período evaluativo, el calificativo promedio de este período es 

CERO (00); y si se verifica la acumulación del 30% en todo el desarrollo, el profesor 

responsable deberá escribir la nota desaprobatoria, promedio de las notas obtenidas en 

sus días asistidos. 



g) En el caso de la práctica, tres (03) inasistencias acumuladas a dichas actividades en las 

instituciones donde fueron programadas las mismas, son causales de desaprobación de 

la unidad didáctica. 

h) Al exceder un máximo de 30% de inasistencias durante el periodo académico, 

inhabilitará al estudiante a rendir sus evaluaciones finales y automáticamente 

desaprobará el periodo académico. 
 

Artículo 72. De las faltas y sanciones del personal docente y no docente 
Constituyen infracciones del personal docente y no docente de la comunidad educativa las faltas 

leves, faltas graves y las muy graves. 

 

Son faltas leves: 

a) Faltar sin justificación a la jornada laboral. 

b) No cumplir con sus horarios establecidos de trabajo. 

c) No participar en las funciones asignadas en la elaboración de los documentos de 

Gestión. 

d) Dar inicio del desarrollo de clases con un retraso mayor a diez minutos en más de tres 

oportunidades y durante un mismo semestre académico. 

e) Culminar el desarrollo de clases antes de la hora prevista en más de tres oportunidades 

en un mismo semestre académico. 

f) No efectuar evaluaciones, ni entrega de notas y demás documentación requerida por 

las autoridades de la Institución o de las instancias de gestión correspondientes en los 

plazos establecidos. 

g) Incumplir con las labores asignadas en las horas no lectivas o cumplirlas en forma 

deficiente. 

h) No efectuar ni reportar el registro de asistencia de estudiantes, conforme con el 

procedimiento establecido. 

i) No resolver las solicitudes o no entregar los documentos que se le soliciten dentro del 

plazo establecido para el trámite del procedimiento administrativo correspondiente. 

 
Son faltas graves: 
a) La concurrencia al centro de trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de 

drogas o sustancias psicotrópicas o estupefacientes, así como la ingesta de las sustancias 

indicadas en el centro de trabajo. 

b) Reincidir en una conducta tipificada como falta leve, habiendo sido sancionado 

previamente en dos ocasiones con amonestación escrita en un periodo de veinticuatro 

meses anteriores a la comisión de la falta que será objeto de sanción. 

c) Impedir u obstaculizar la presentación de una queja administrativa en su contra. 

d) Interrumpir u oponerse al normal desarrollo del servicio educativo, sin perjuicio del 

ejercicio regular de derecho de huelga. 

e) Incumplir injustificadamente con las labores encomendadas por los superiores 

jerárquicos siempre y cuando éstas se realicen de acuerdo a sus facultades y 

atribuciones correspondientes. 



f) No participar en el Programa de Fortalecimiento de Capacidades o en la capacitación 

previa a la Evaluación de Permanencia Ordinaria o Extraordinaria según corresponda y 

sin causa justificada. 

g) Realizar cualquier acción dirigida a sustraer o hacer uso sin autorización de los bienes 

de la Institución. 

h) Reproducir en forma impresa o digital, todo o en parte, los instrumentos y/o 

documentación relativo a las evaluaciones de logros de aprendizajes de estudiantes o 

de las evaluaciones previstas, durante o después de la aplicación de las referidas 

evaluaciones, así como cualquier otra acción dirigida a afectar o alterar sus resultados a 

con el fin de obtener beneficios para sí o para terceros. 

i) Agredir y maltratara física y psicológicamente a cualquier persona en su interrelación 

social. 

j) Realizar críticas destructivas entre los miembros de la institución. 

k) Utilizar un lenguaje soez grosero inadecuado a las buenas costumbres de la población. 

l) Beber, fumar, comer en las aulas, biblioteca, laboratorios y otros lugares que son 

espacios de uso comunitario y que exigen limpieza e higiene preventiva para la salud y 

los buenos modales. 

 
Son faltas muy graves: 
a) Reincidir en conductas caracterizadas como faltas graves y habiendo sido sancionado 

anteriormente en dos ocasiones con suspensión en un período de veinticuatro meses 

anteriores a la comisión de la falta que será objeto de sanción. 

b) Reincidir en comportamientos de hostigamiento sexual de conformidad con lo 

establecido en el artículo 15 del Reglamento de la Ley N° 27942, Ley de Prevención y 

Sanción de Hostigamiento Sexual, Aprobado por Decreto Supremo N°10-2003-MINDES. 

c) Reincidir en Utilizar o disponer de los bienes de la Institución en beneficio propio o de 

terceros habiendo sido advertido anteriormente. 

d) Cometer actos de nepotismo conforme a lo previsto en la ley N° 26771 y su reglamento. 

e) Cometer actos de discriminación por motivos de origen, raciales, religiosos, de 

nacionalidad, edad, sexo, género, idioma, religión, identidad étnica o cultural, opinión, 

nivel socio económico, condición migratoria, discapacidad, condición de salud, factor 

genético, filiación o cualquier otro motivo. 

f) Realizar actividades de proselitismo político partidario durante la jornada de trabajo o a 

través del uso de sus funciones o de los recursos de la entidad pública. 

g) Causar deliberadamente daños materiales graves en los locales, instalaciones, obras, 

maquinarias, instrumentos, documentación y demás bienes de propiedad del Instituto. 

h) Proporcionar o consignar datos falsos relativos a la información académica de los 

estudiantes. 

i) Solicitar y/o realizar cobros por cambio de notas, aprobación de cursos, unidades 

didácticas o módulos académicos y otros cobros no contemplados en el texto Único de 

Procedimientos Administrativos respectivo. 

j) Ejecutar, promover, permitir o encubrir dentro o fuera de la institución, actos de 

violencia física o psicológica en agravio de estudiantes, docentes, personal o cualquier 

miembro de la Institución. 



Artículo 73. De las sanciones a los docentes 
Las sanciones establecidas en el artículo 80 de la Ley 30512 (Reglamento de la Ley 30512- 

Subcapítulo II Sanciones-Art 163) se aplican observando los principios del procedimiento 

administrativo sancionador, con observancia de la garantía constitucional del debido 

procedimiento. La resolución de sanción es notificada al docente y no docente, y el cargo de 

notificación es incluido en el legajo correspondiente del escalafón. Las sanciones que se 

aplicaran al personal docente y no docente de la comunidad educativa son: 

a) Amonestación verbal. 

b) Amonestación escrita en caso de falta leve. 

c) Suspensión en el cargo hasta por noventa días sin goce de remuneración. en el caso de 

las faltas graves. 

d) Destitución de la carrera, en el caso de las faltas graves. 

 

Las sanciones son aplicadas por el Director General del Instituto de Educación Superior 

Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá», con observancia de la garantía constitucional del 

debido procedimiento, conforme al procedimiento establecido en el reglamento de la 

presente ley. Las sanciones señaladas no eximen de responsabilidades civiles y penales a que 

hubiera lugar, así como de los efectos que de ellas de deriven ante las autoridades respectivas. 

Las sanciones de suspensión y destitución son inscritas en el Registro Nacional de Sanciones 

de Destitución y Despido conforme al artículo 98 de la ley 30057, ley del Servicio Civil. 

Antes de cualquier tipo de aplicación de sanciones a los agentes educativos -personal docente y no 

docente- se procederá siempre comprensión fraterna y con el uso de la mediación de 

conflictos con la finalidad de conservar un sano clima institucional y unas relaciones 

interpersonales en el marco de la tolerancia y no violencia. Los casos que ameriten delito 

administrativo o penal los asumirá la instancia superior y el poder judicial respectivamente. 

 
Artículo 74. De los procedimientos administrativos disciplinarios 
Toda infracción es pasible de ser vista por el Comité de Procesos Administrativos de la institución. 

Para encausar las investigaciones, respecto de los docentes, previo a la aplicación de las 

sanciones, se constituirá el Comité de Procesos Administrativos de la Institución para el personal 

docente, integrado por el Jefe de la Unidad Administrativa, el Jefe de Unidad Académica y un 

representante de los docentes. Este comité se rige por normativa específica emitida por el  

MINEDU. 

Para encausar las investigaciones, respecto de los administrativos, previo a la aplicación de las 

sanciones, se recurrirá al Comité de Procesos Administrativos para personal administrativo, que 

recae en la DRELP. Cuando se produce un acto, o un conjunto de acciones (expediente), motivos 

evidentes para una sanción, el Director General elevará un informe a la DRELP para iniciar el  

proceso administrativo en sí. 

 

Capitulo III. Definición de estímulos y reconocimientos 
 
 Artículo 75. De los estímulos 
Los estímulos brindados a la comunidad institucional del Instituto de Educación Superior 

Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá»: 



a) Los estímulos y distinciones que se otorgan al personal que trabaja en el Instituto de 

Educación Superior Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá», o a sus estudiantes, se 

determina de acuerdo a su trabajo realizado. 

b) Los estímulos serán otorgados a los trabajadores, docentes y administrativos por su 

puntualidad en la asistencia y/o desempeño eficiente y eficaz de su función 
 

Artículo 76. De los premios y estímulos al personal directivo 
Los estímulos y reconocimiento se otorgan por acción sobresaliente y se consideran en el proceso 

de evaluación. Son acciones sobresalientes: innovación, implementación y ejecución de 

currículos de estudios y planes de trabajo; de programas experimentales orientados a elevar la 

calidad de las experiencias de aprendizaje; de gestionar para construir, ampliar o mejorar la 

infraestructura y equipamiento educativo entre otros. 

Estas se aplican en las diferentes modalidades que se brinde el servicio, ya sea, presencial, 

semipresencial y a distancia. 

Constituyen estímulos para el personal directivo: 
a) Recibir resoluciones de felicitación y reconocimiento por trabajo extraordinario o labor 

destacada. 

b) Recibir capacitación y actualización sin costo alguno, en eventos organizados por la 

institución. 

c) Recibir apoyo económico institucional para participar en capacitaciones y eventos 

nacionales e internacionales programadas y financiadas por el Ministerio de Educación. 

 

Artículo 77. De los premios y estímulos para el personal docente  
Se consideran acciones sobresalientes que merecen estímulos: 

a) Innovaciones Pedagógicas: estrategias metodológicas, elaboración de proyectos, diseño 

y elaboración de material educativo audiovisual, impresos y otros; innovaciones en el 

sistema de evaluación académica (Educación Superior, Educación Inicial, Educación 

Primaria, Educación Secundaria). Presentarlo con informe y por triplicado. 

b) Diseño y ejecución de investigaciones a nivel de Plan de Estudios, a nivel institucional, 

Educación Inicial, Educación Primaria y Educación Secundaria. 

c) Desarrollo de Proyectos de Promoción Educativa Comunal. 

d) Propuesta y asesoramiento de Proyectos de Investigación Educativa. 

e) Subvencionar parcialmente la publicación de producción intelectual como docente 

formador de la institución. 

f) Publicación de su Investigación 

g) Felicitación con Resolución Directoral de la Institución 

h) Resolución de Felicitación por parte de la DRELP 

i) Incentivar con cursos complementarios y/o viajes de representación institucional a los 

docentes formadores que demuestren elevado compromiso e identidad institucional. 

j) Invitación a que difunda su conocimiento en un evento de importancia. 

 
Artículo 78. De los premios y estímulos para el personal administrativo



El personal administrativo que destaque realizando acciones relevantes a favor de la educación, 

de la escuela y/o de la comunidad, ya sea de tipo académico, deportivo, cultural, social, etc. y 

contribuya a elevar el prestigio de la escuela o beneficie directamente a sus miembros, previa 

evaluación por el Comité Asesor. Estas se aplican en las diferentes modalidades que se brinde el 

servicio, ya sea, presencial, semipresencial y a distancia. 

Los estímulos pueden ser: 
a) Agradecimiento y/o felicitación por oficio. 

b) Felicitación mediante Resolución Directoral y Resolución Directoral de la DRE, a 

propuesta de la Dirección General de la institución 

c) Otros que la situación lo amerite, dentro de las posibilidades financieras de la escuela 

(apoyo para participar en cursos, eventos o becas). 

 
Artículo 79. De los premios y estímulos para los estudiantes 
El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá» podrá otorgar 

resoluciones de felicitación y diplomas a los estudiantes que demuestren identidad institucional 

por participar en eventos de Proyección Social de remarcada importancia, debidamente 

evidenciadas y tipificadas con aprobación del concejo Asesor. estímulos serán: 

a) Se reconocen los méritos de los estudiantes por acciones extraordinarias dentro y fuera 

de la institución. 

b) Se premian con estímulos consistentes en diplomas de mérito, resoluciones de 

felicitación, becas de estudios. 

c) Son acciones extraordinarias aquellas que sobresalen en el orden académico, cívico- 

patriótico moral, social, deportivo en beneficio y prestigio del Instituto de Educación 

Superior Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá», del sistema educativo o de la 

comunidad. 

d) Exonerar el pago de matrícula a aquellos estudiantes que ocupen los primeros puestos 

en rendimiento académico, por cada semestre académico. 

e) Otorgar resolución directoral a los estudiantes que ocupen los tres primeros puestos en 

rendimiento académico, por cada programa de estudios. 

f) Reconocimiento público en el aniversario institucional por su destacada participación 

en beneficio de la institución. 



Título VII. Disposiciones complementarias y 
transitorias 

 
Primera: Durante el tiempo que dure el Aislamiento Social Obligatorio promulgada por los 

órganos competentes de gobierno y salud, las clases se realizarán en forma Semipresencial en 

forma progresiva pasamos a la forma presencial, tomando en cuenta el Plan de Reprogramación 

de Actividades Académicas y Administrativas alcanzados a la DIFOID, DREI. 

 
Segunda: La adecuación de la gestión curricular de las carreras profesionales a los programas de 

estudios normados, es obligatoria para la revalidación de su autorización en funcionamiento 

como IESP o bien para la obtención del licenciamiento como EESP, según el caso. 

 
Tercera: La adecuación de la gestión curricular de las carreras profesionales a los programas de 

estudios se da conforme el Minedu norme estos últimos progresivamente. Mientras tanto, el 

Instituto de Educación Superior Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá»., continúan 

gestionando el servicio con base en el DCBN correspondiente. 

 
Cuarto: A partir del licenciamiento del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “San 

Josemaría Escrivá”, como EESP, esta última no puede convocar admisión en aquellas carreras 

profesionales que no hayan adecuado a programas de estudio. 

 
Quinto: pueden solicitar la convalidación de sus estudios para el otorgamiento del grado de 

bachiller y título de licenciado en una EESP. 

 
Sexto: La adecuación curricular se realiza a partir del semestre académico ordinario inmediato 

posterior de los estudiantes matriculados en todos los ciclos del programa de estudios licenciado. 

Para tal efecto el Instituto de Educación Superior Pedagógico Público «San Josemaría Escrivá»., 

a través de la comisión académico del proceso de adecuación realiza la adecuación 

individualizada, de acuerdo al siguiente tratamiento: 

a) Los estudiantes matriculados en los ciclos primero al cuarto (I al IV) realizan el proceso 

de convalidación académica del plan de estudios de origen (de la carrera profesional 

vigente a la fecha del tránsito) con el nuevo plan de estudios (programa de estudios), y 

continúan desarrollando sus actividades en el ciclo académico posterior con el DCBN del 

programa de estudios. Como consecuencia de la convalidación, deben desarrollar 

algunos cursos dentro del horario curricular o fuera de él, en condición de 

reprogramados, siendo en el segundo caso en horario programado en coordinación 

entre institución y estudiantes. 

 

b) Los estudiantes matriculados en los ciclos quinto y sexto (V y VI) realizan el proceso de 

convalidación académica del plan de estudios de origen (carrera profesional) con el plan 

de estudios destino (programa de estudios). Como producto de la convalidación, el IESP 

plantea un plan de estudios transitorio en el que se reubiquen los cursos 

correspondientes al componente de formación específica que fueron reprogramados. 

No obstante, desarrollan un (1) periodo de complementación académica con un mínimo 

de veinte (20) créditos en espacios temporales extracurriculares flexibles (tardes, 



noches o sábados) del siguiente semestre académico, posterior al otorgamiento del 

licenciamiento y en coordinación y acuerdo común entre el personal docente 

institucional y los estudiantes. 

 

c) Los estudiantes matriculados en los ciclos noveno y décimo (IX y X) culminan sus 

estudios profesionales de acuerdo al DCBN de origen. El IESPP les expide la constancia 

de egreso de la carrera profesional y los certificados de estudios respectivos. La 

obtención del grado de bachiller y el título de licenciado, se realiza mediante el 

desarrollo de programas establecidos por el Instituto de Educación Superior Pedagógico 

Público «San Josemaría Escrivá»., para tal fin. 

Séptimo: En tanto se implemente el SIA, el Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 
«San Josemaría Escrivá»., remite al Minedu, por medios físicos dentro de 30 (treinta) días de 

culminado el periodo académico, la información correspondiente a la gestión, registro y reporte 

de la certificación, grados y títulos de los Programas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 1. Matriz complementaria para la revisión de la estructura organizacional 
 

UNIDAD 

ORGANIZACIONA L 

RESPONSABLE A 

CARGO 

NIVEL 

ORGANIZACIONA L 

TIPO DE 

ORGANO 

MISIÓN DE LA UNIDAD 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

Director General Primer Alta dirección Responsable de dirigir la organización, supervisar y 

regular sus actividades, y, en general, ejercer las 

funciones de dirección política y administrativa de la 

organización 

CONSEJO ASESOR Director General Primer Alta dirección Responsable de dirigir la organización, supervisar y 

regular sus actividades, y, en general, ejercer las 

funciones de dirección política y administrativa de la 

organización 

ADMINISTRACIO N Jefe del área de 

administración 

Segundo Administración 
interna 

Responsable de los procesos relacionados al 

presupuesto, logística, abastecimiento, recursos 

humanos, tesorería, contabilidad, comunicaciones, 

gestión documental y atención al público, y 

tecnologías de la información 

OFICINA DE 

CALIDAD 

Jefe del área de 

calidad 

Segundo Administración 
interna 

Implementar un sistema de gestión de calidad, en el 

marco del Modelo de Servicio Educativo, el Proyecto 

Curricular Institucional y los Lineamientos 

Académicos Generales, para asegurar la calidad del 

servicio académico y administrativo institucional 

UNIDADAD 

ACADÉMICA 

Jefe de Unidad 

Académica 

Segundo De línea Dirigir la actividad académica, en base al Proyecto 

Curricular Institucional y los Lineamientos 

Académicos Generales, para desarrollar programa(s) 

de estudio de formación inicial docente de alto nivel 

académico. 



UNIDAD 

ORGANIZACIONA L 

RESPONSABLE A 

CARGO 

NIVEL 

ORGANIZACIONA L 

TIPO DE 

ORGANO 

MISIÓN DE LA UNIDAD 

UNIDAD 

DEINVESTIGACIÓN 

E INNOVACIÓN 

Jefe de Unidad de 

Investigación e 

innovación 

Segundo De línea Gestionar los procesos de investigación institucional 

(no conducente a grado) e innovación de la Práctica 

    profesional, que realizan estudiantes y docentes; en 

base al Proyecto Curricular Institucional y los 

Lineamientos Académicos Generales; para 

desarrollar innovaciones y mejoras de la calidad de 

los servicios educativos. 

UNIDAD DE 

FORMACIÓN 

CONTINUA 

Jefe de la Unidad de 

Formación Continua 

Tercer De línea Dirigir la actividad académica, relacionada con la 

enseñanza y el aprendizaje en la formación continua, 

la segunda especialidad y la profesionalización 

docente; en base al Proyecto Curricular Institucional 

y los Lineamientos Académicos Generales; para 

ofertar programas de acuerdo a estándares de 

calidad. 

UNIDAD DE 

BIENESTAR Y 

EMPLEABILIDAD 

Jefe de Unidad de 

Bienestar y 

Empleabilidad 

Segundo De línea Dirigir las actividades relacionadas con  

el bienestar de la comunidad académica institucional 

y la empleabilidad de los egresados; en base al 

Proyecto Curricular Institucional y los Lineamientos 

Académicos Generales; para mejorar el ambiente 

laboral y favorecer el tránsito de los estudiantes al 

empleo. 

 
 

 



 

UNIDAD 

ORGANIZACIONA L 

RESPONSABLE A CARGO NIVEL 

ORGANIZACIONA L 

TIPO DE 

ORGANO 

MISIÓN DE LA UNIDAD 

     

SECRETARIA 

ACADÉMICA 

Secretario Académico Segundo De línea Administrar los servicios de registro académico y 

administrativo institucional, basado en los 

lineamientos académicos generales, para garantizar 

la calidad y trasparencia de la gestión 

institucional. 

COORDINADOR DE 

ÁREA DE PRÁCTICA 

PREPROFESIONAL 

Coordinador de área 

de practica 

preprofesionales  

Tercer Dependiente Coordinar las actividades académicas, relacionadas 

con las prácticas preprofesionales en base al Proyecto 

Curricular Institucional y los Lineamientos 

Académicos Generales, para asegurar una formación 

integral en programa(s) de estudio. 

Tutores Tutores Tercer Dependiente Ejecutar acciones de tutoría para mantener un 

ambiente académico e institucional propicio para la 

formación integral de los estudiantes 

Comité de Defensa del 

Estudiante 

Comité de defensa del 

estudiante 

Tercer Alta dirección Implementar, administrar y custodiar un libro para el 

registro de las incidencia y denuncias relacionada al 

hostigamiento sexual y otros, en las que se encuentre 

involucrado uno/a o más 

estudiantes 

Auxiliar de Biblioteca Auxiliar de Biblioteca Tercer Administración 
interna 

Realizar el seguimiento de préstamos y devoluciones 

del material bibliográfico. 

Actualizar y seleccionar el material bibliográfico 

según los requerimientos s institucionales 



UNIDAD 

ORGANIZACIONA L 

RESPONSABLE A CARGO NIVEL 

ORGANIZACIONA L 

TIPO DE 

ORGANO 

MISIÓN DE LA UNIDAD 

Elaborar la estadística de la atención interna del 

material a su cargo 

Auxiliar de Laboratorio Auxiliar de 

Laboratorio 

Tercer Administración 
interna 
dependiente 

Formular normas internas para asegurar el servicio 

efectivo Prever y solicitar la adquisición de materiales 

e instrumentos del laboratorio. 

Facilitar y controlar el uso adecuado y racional de los 

materiales del laboratorio. 



 

 

Tabla 2. Identificación y definición de funciones 
 

Unidad 
organizativa 

Funciones Nivel de 
función 

Tipo de 
función 

Dirección 
General 

Dirigir la organización, supervisar y 

regular las actividades, y, en general, 

ejercer las funciones de dirección 

política y administrativa de la 

organización 

General Exclusiva 

Consejo Asesor Acompañar la revisión, monitoreo y 

supervisión del Proyecto Educativo 

Institucional, el     presupuesto     y     el 

desarrollo de los instrumentos de 

gestión 

General Exclusiva 

Administración Responsable de los procesos 

relacionados al presupuesto, logística, 

abastecimiento, recursos humanos, 

tesorería, contabilidad, 

comunicaciones, gestión documental 

y atención al público, y tecnologías de 

la información, de acuerdo con lo que 

disponga su instrumento de 

organización y funciones, y en 

correspondencia con las 

competencias 

administrativas asignadas a la 
institución 

Especifico Compartidos 

Oficina de 
calidad 

Responsable del aseguramiento de 

la calidad del servicio 

académico, 

administrativo e institucional 

Especifico Compartidos 

Unidad 
Académica 

Planificar, supervisar y evaluar el 

desarrollo de las actividades 

académicas. Planificar, supervisar y 

evaluar el desarrollo de las 

actividades académicas, para 

implementar los programas(s) de 

estudio de Formación Inicial Docente 

y las prácticas Pre-Profesionales. 

Especifica Compartido 

Unidad de 
Investigación 

Responsable del proceso de 

desarrollo profesional de la 

institución, tanto de las acciones de 

mejora continua como las de 

sistematización y desarrollo de la 

investigación 

Especifica Exclusiva 



Unidad 
organizativa 

Funciones Nivel de 
función 

Tipo de 
función 

Unidad de 
formación 
continua 

Planificar, organizar, ejecutar, 

supervisar, monitorear y evaluar los 

programas de formación continua 

institucionales, segunda especialidad 

y profesionalización 

docente 

Especifica Exclusiva 

Unidad de 
Bienestar y 
empleabilidad 

Responsable del proceso de 

orientación 

profesional, tutoría y consejería, 

gestión de becas y defensa del 

estudiante, así 

General Compartido 

 
 

Unidad 
organizativa 

Funciones Nivel de 
función 

Tipo de 
función 

 como de la gestión de oportunidades 

laborales, seguimiento al egresado y 

otros mecanismos que coadyuven 

con la inserción laboral de los 

estudiantes y 

egresados 

  

Secretaria 
académica 

Contar con registros actualizados de 

la matrícula y notas de los 

estudiantes, así como la adecuación y 

actualización de normas internas de 

carácter académico para la obtención 

de grados y títulos, de 

acuerdo con el marco normativo 
vigente 

Especifica Exclusiva 

Comité de 
defensa 

Elaborar el Plan Anual de Trabajo en 

materia de prevención y atención del 

hostigamiento sexual, discriminación, 

entre otros 

Implementar, administrar y custodiar 

un libro para el registro de las 

incidencia y denuncias relacionada al 

hostigamiento 

sexual y otros 

Especifica Compartida 

Tutoría Responsable del acompañamiento 

personalizado a los estudiantes a lo 

largo del proceso de su formación, así 

como la orientación a los docentes 

formadores en 

el manejo de las relaciones 
intersubjetivas 

Especifica Compartida 

 
 



 

Tabla 3. Identificación de interrelaciones 
 

Unidad 
organizacional 

Interrelaciones internas Interrelaciones externas 

¿Cuáles son? Frecuencia ¿Cuáles son? Frecuencia 

Dirección general Con todas las 

unidades 

organizativas 

Semanal DRE Mensual 

Consejo Asesor Con la dirección 

general 

Diaria   

Administración Con todas las 

unidades 

organizativas 

Diaria DRE Mensual 

Oficina de calidad Con todas las 

unidades 

organizativas 

Diaria   

Unidad Académica Con la dirección 

general 

Diaria   

Unidad de 
Investigación 

Con todas las 

unidades 

organizativas 

Diaria   

Unidad de 
formación 
continua 

Con todas las 

unidades 

organizativas 

Diaria DRE Mensual 

Unidad de 
bienestar y 
empleabilid
ad 

Con todas las 

unidades 

organizativas 

Diaria   

Secretaria 
académica 

Con todas las 

unidades 

organizativas 

Diaria   

Comité de defensa Con la unidad de 

bienestar y 

empleabilidad 

Diaria   

Tutoría Con la unidad de 

bienestar y 

empleabilidad 

Diaria   

 
 
 
 
 
 

 



Tabla 4. Identificación de instancias de participación y sus funciones 
 

Instancia Tipo de 

participación 

Integrantes Funciones 

Consejo 
estudiantil 

Asesoramiento • Un presidente 

• Vicepresidente 

• Secretaría de actas y 

archivos 

• Secretaría de 

economía 

• Secretaría de deportes, 

cultura y medio 

ambiente. 

• Secretaría de asuntos 

sociales 

• Secretaría de 

control interno 

a) Promueve y fomenta entre los estudiantes la autodisciplina 

en todas las actividades internas y externas de la Institución. 

b) Fomenta la colaboración y solidaridad entre los 

estudiantes y las autoridades, para la buena marcha 

institucional. 

c) Representa a los alumnos en sus aspiraciones ante las 

autoridades educativas de la institución. 

d) Organiza talleres, círculos de estudios y otras actividades 

con fines educativos. 

e) Colabora con el Órgano de Dirección, mediante su 

participación en las diferentes actividades programadas en 

la Institución. 

f) Asiste y participa en las reuniones convocadas por el 

Órgano de Dirección. 

g) Participa en congresos y/o eventos académicos - artísticos 

– culturales –deportivos y recreacionales que promueven la 

difusión de las innovaciones educativas institucionales, las 

experiencias exitosas, los trabajos de investigación de 

estudiantes, así como el patrimonio cultural a través de 

diferentes manifestaciones. 

h) No participa en política 

partidarista o ideológica. 

Consejo Asesor Decisión y vigilancia • Un representante de 

docentes 

a) Asesorar al Director General en cuestiones formativas e 

institucionales. 



Instancia Tipo de 

participación 

Integrantes Funciones 

• Un representante de 

administrativos 

• Un representante de 

estudiantes (del tercio 

superior) 

• Un representante de la 

comunidad 

b) Proponer, monitorear y supervisar en todos sus alcances el 

Proyecto Educativo Institucional. 

c) Proponer, monitorear y supervisar los documentos de 

gestión y el presupuesto anual. 

d) Contribuir al éxito de la gestión de la Institución 

e) Opinar sobre los temas relevantes del contexto que 

influyen en el funcionamiento del IESPP “SJE” 

f) Absolver consultas del Director  General sobre temas 

institucionales. 
Delegados de los 

programas de 

estudio 

Vigilancia • Delegados de aulas a) Representar a su Programa de estudio y ciclo 

correspondiente. 

b) Asistir a las reuniones citadas por la Dirección, Unidad 

Académica, Consejo Estudiantil, Programas de Estudio u 

otras entidades. 

c) Firmar documentos bajo coordinación y aceptación de sus 

compañeros de estudio. 

d) Publicar la información de las reuniones realizadas. 

e) Organizar a sus compañeros de estudios para la ejecución 

de las actividades con curriculares y de proyección social. 





 



 



 



 



 


